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PUKTOS DS SUSCRICIGN.

Ka Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
poatejos (antigua casa de Postas).

En Proyitígias , en todas las Administraciones de Correos.
Bn P a r ís , C. A. Saavedra, rué  Taitbout, núm . 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA GACETA S0 rsciben en la Admi- 

ftislracion de la Imprenta Nacional (entrada perla calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todo» 
los ídias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y modia 
de la' ta rd e .'

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.DireotoT 
de la G aceta d i  Mad r id .'

m
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PRECIOS DE SüSC m ciO N . Péselas.
4
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36
66
25
35

M a d r id  .    Por un m es................................ ..
P r o v i n c i a s ,  in c lu s a s  l a s  I s l a s  ( m eses   o.

Balíarss 1 Canír us   P'"' ...........................' Por un ano...................................
U l t r a m a r .           Por tres m eses........................... *
S x T R Á N J S R O .     Por tres m eses. .................*

El pago de la-s suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en ei 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de tod^* 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejem plares de la Gaceta 
lerv irán  á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid , ocho dias.—Provincias , un m es.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venia, 
como ejem plares sueltos.

GACETA DE MADRID.
Despacho telegráfico referente al viaje deS. M.

S a n ta n d e r ,  2 Agosto, 9^10 n .— El Gobernador al Exce- 
leiitísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el Rey se ha embarcado á las siete y media de la 
tard e en la fragata Ficíoína, y á las ocho levó esta anclas 
haciendo rum bo para San Sebastian.

Una inmensa concurrencia ha despedido á S. M ., pre
senciando el embarque prodigándole m uestras de cariño y 
respeto.

«S. M. la Reina y los Augijstos Príncipes continúan 
sin novedad en el Escorial.»

M m i S T E R I O  DE LA GUERRA,

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

No lio. tenido lugar n ingún encuentro con las facciones de 
C ataluña, sabiéndose que en Sarreal, la E spluga y otros pun
tos de aquel distrito  los som atenes coadyuvan á la  extinción 
de las partidas.

Las presentaciones á indulto  continúan, habiéndolo verifi
cado nueve en la provincia de Tarragona.

En el resto dé la P en ínsu la  no ocurre novedad.

P RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D ECRETO .

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de la Goruña y el Juez 
úe prim era instancia de Corcubion, de los cuales resulta: 

Que á nombre de D. Pedro Novar se presentó en el re
ferido Juzgado con fecha 13 de Enero del año actual un in
terdicto de recobrar un terreno sito en el lugar de Quin- 
tans, en' cuya posesión estaba, por llevarlo en arrenda
miento, como lo hablan hecho los predecesores de su m ujer 
Manuela González, sin interrupción, según escritura otor
gada por los frailes del Real monasterio de San Martin, de 
Snntiago, en el año de 181^; contrato que después ha sido 
ratificado por el dueño actual del expresado te rren o , así 
como el uso de varias servidum bres de paso y otras cuya 
posesión habia sido interrum pida por Miguel Canosa al 
apoderarse d ep a rte  del indicado terreno, cercándole con 
una zanja y ocupándole con porción de piedra sacada al 
abrir la zanja:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante y prestada la correspondiente inform ación, dictó el 
Juez auto restitutorio, del cual apeló D. Miguel Canosa para 
ante el Tribunal Superior:

Que á excitación del Alcalde de M ugía , el Prom otor 
fiscal del Juzgado propuso la declinatoria, apoyándose en 
varios documentos de que aparecían los acuerdos tomados 
por aquella Municipalidad, concediendo licencia al Ganosa 
para construir una casa entre las que existen en el campo 
de la feria de San Is id ro , trazándole las líneas correspon
dientes para que no se interrum piesen las servidum bres, de 
lo cual deducía el Promotor fiscal que estos acuerdos, como 
referentes á policía u rbana, no pueden ser contradichos 
por medio de interdictos posesorios:

Que el Gobernador de la provincia, á instancia del in
teresado y sin audiencia de la Comisión provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado con fecha 1.® de Febrero del 
presente año , exponiendo que D. Miguel Ganosa proyectó 
construir una casa al lado Norte del campo donde se cele
bra la feria de San Isidro, entendiéndose para ella en cuanto 
á la propiedad del sitio que iba á ocupar con varios con
dueños del mismo: que para llevar á efecto las obras de 
construcción recurrió al Ayuntamiento en solicitud del 
oportuno permiso, que le fué concedido en ^ de Setiembre 
de 1871 para construir en el predio ó hueco denominado

Taherna Vieja, sujetándose á las condiciones de alineación 
que se le señalaron por todos los lados del terreno donde et 
edificio habia de levantarse; y que la servidum bre que in
voca Pedro Varela Novar es pública y vecinal, sin que de
signe el terreno de dominio particular en que se halla 
constituida, no comprendiéndose por otra parte que el suelo 
del campo donde se celebra la feria esté destinado á predio 
sirviente. Funda la inhibitoria en que el asunto de que se 
tra ta  es de las atribuciones que la ley concede á las Muni
cipalidades: en que el Ayuntam iento de Mugía obró dentro 
del círculo de sus facultades; y en que contra su acuerdo 
debieron en su caso alzarse los interesados ante la Comi
sión provincial, y cita por último los artículos 50, 51 y 57 
de la ley municipal de %i de Octubre de 1868, y el 57 del 
reglamento d e^ 5  de Setiembre de 1863:

Que el Juzgado sustanció el incidente de competencia, 
y después de m andar por providencia de 7 de Febrero y á 
petición de una de las partes en el interdicto que se uniese 
á los autos la escritura de arriendo de que en el mismo se 
ha hecho mérito, y de adm itir otros varios documentos 
presentados con posterioridad, se declaró competente, to
mando por fundamento que el interdicto fué entablado, no 
por haberse interrum pido servidum bres como equivocada
mente sienta el Gobernador de la Goruña, sino más p rin 
cipalmente por el despojo ejecutado de la tenencia quieta 
y pacífica en que se hallaba D. Pedro Yarela del terreno 
cuestionado:

Que al acordar la Municipalidad de Mugía la au tori
zación solicitada por Ganosa y la alineación de la casa 
que tra taba  este'¿le construir, obrando dentro de sus a tr i
buciones, dejó reservada la cuestión de propiedad.sin em
bargo de haber expuesto el recurrente que se habia enten
dido acerca de la misma con varios condueños, extremo 
que no consta acreditado, que no versa el interdicto sobre 
la alineación marcada por el Ayuntamiento, sino respecto 
al hecho por el cual se conceptúa Varela privado del te r
reno en cuya posesión estaba, y que aunque la Gorpora- 
cion municipal hubiera autorizado á Canosa sin reserva 
alguna para construir la casa en el terreno de que es ob
jeto el interdicto, como quiera que privaría á un tercero 
de sus derechos, ó se le turbaría en la posesión délos mis
mos, siempre seria procedente aquel juicio, por extralim i- 
tacion del Ayuntam iento del círculo de sus atribuciones: 

Que el Gobernador insistió en su competencia, de con
formidad con la Comisión prov incia l, por considerar el 
asunto adm inistrativo, resultando el presente conflicto: 

Visto el art. ^67 de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial, que determ ina que la jurisdicción 
ordinaria será la competente para conocer de los negocios 
civiles que se susciten en térm ino español entre españoles, 
entre extranjeros, y entre españoles y extranjeros:

Visto ei art. 69^ de la ley de Enjuiciam iento civil, por 
>el cual se dispone que el conocimiento de los interdictos 
corresponde exclusivamente, á la jurisdicción ordinaria, 
cualquiera que sea el fuero de los dem andantes:

Vista la subdivisión prim era del párrafo primero y 
segundo del art. 67 de la ley m unicipal de ^0 de Agosto 
de 1870, en los que se consignan las atribuciones de los 
Ayuntamientos para acordar cuanto sea referente á la 
apertura, alineación de calles y plazas, y de toda clase de 
comunicaciones, y sobre la policía urbana y r u r a l , en su 
referencia al órden y vigilancia de los servicios m unicipa
les establecidos, cuidado de la via pública en g en era l, y 
limpieza, higiene y salubridad del pueblo:

Visto el art. 58 del reglamento de ^5 de Setiembre 
de 1863, que dispone que el Tribunal ó Juzgado requerido 
de inhibición, luego que reciba el exhorto, suspenderá todo 
procedimiento en el asunto á que se referia m iéntras no 
se termine la contienda por desistim iento del Gobernador 
ó por decisión superior, so pena de nulidad de cuanto des
pués se actuare:

Gonsiderando que el fundamento del interdicto enta
blado por D. Pedro Varela Novar consiste en la perturba
ción de la posesión de un terreno que llevaba en arrenda
miento, sin que pueda alegarse contra esta reclamación la

providencia adm inistrativa que autorizó á D. Miguel Ga
nosa para edificar, porque dicha providencia se limitó á 
establecer la alineación á que habia de sujetarse el edificio 
que se tra taba de construir, con designación de dos aires 
únicamente, y haciendo expresa reserva de la cuestión de 
propiedad:

Gonsiderando, por lo tanto, que el referido interdicto 
no contraría providencia alguna adm inistrativa, y que 
aunque la autorización concedida por el Ayuntamiento de 
Mugía á D. Miguel Ganosa haya sido dictada dentro del 
círculo de las atribuciones que la ley le concede, procede 
el interdicto con relación á los actos que por parte de Don 
Pedro Varela han perturbado la posesión del terreno cues
tionado:

Y considerando que los efectos del interdicto entablado 
no deben coartar las facultades que para el trazado de la 
via pública y la conservación de los terrenos de uso común 
residen en la Adm inistración m unicipal, la cual puede 
m antener los acuerdos legítimos que sobre esta m ateria 
adoptó oportunam ente;

Gonformándome con lo consultado por el Gonsejo de 
Estado en p leno ,

Vengo en decidir esta competencia en favor de la Au
toridad judicial, sin perjuicio de las atribuciones que á la 
Administración corresponden para m antener sus acuerdos 
con respecto á la alineación de la via pública como m a
teria de policía urbana, y lo acordado.

Dado en Santander á trein ta de Julio de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Gonsejo de Ministros,

Ma.0iwei Ho'iz Zora*iI5a.

*=300 oOOOooo

MÍHÍSTERIO DE FOMENTO

D ECRETO S.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Bíi- 
nistro de Fom ento,

Vengo en nombrar á D. Manuel Fernandez Duran y 
Pando, Marqués de Perales, y á D. Angel José Luis Car
vajal y Fernandez de Córdova, Marqués de Sardoal, Vice
presidentes tercero y cuarto de la Comisión creada por 
Real decreto de 19 de Abril último para pi'omover y diri
gir la concurrencia de objetos nacionales á la Exposición 
universal deViena.

Dado en Santander á  treinta y uno de Julio de mi 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

«?©sé l íc l ie s » a ra /y .

Tomando en consideración las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Fom ento,

Vengo en nombrar Vocales natos de la Gomision creada 
por Real decreto de 19 de Abril último para promover y 
dirigir la concurrencia de objetos nacionales á la Exposi
ción universal de Viena á  los Directores generales de Agri
cu ltura , Industria y Gomercio, Estadística, Instrucción 
pública, Obras públicas y Aduanas al Vicepresidente del 
Almirantazgo y á  los Subsecretarios de Estado y Ul
tram ar.

Dado en Santander á  treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,
J o s é  £ :e l ie g ;a r a y .

Habiendo cesado D. Virgilio de Cpalvez Cañero en el 
cargo de Oficial Jefe del Negociado de xigricultura é In
dustria del Ministerio de Fom ento, y por consecuencia en 
el de Secretario de la Comisión creada por Real decreto 
de 19 de Abril último para promover y dirigir la concur
rencia de objetos nacionales á  la Exposición universal de 
V iena,
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Veng’o en disponer que D. Manuel Allustante y Lobez, 
actual Jefe de dicho Negociado, desempeñe la Secretaría 
de la referida Comisión.

Dado en Santander á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomerito,
Jíoüé Slcliegaray.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente sobre que la capitalidad del distrito  municipal de 
Cacin se traslade al pueblo de El Turro, aquel alto Cuerpo 
en pleno ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo dispuesto en 
Real orden de 16 de Mayo último, ha examinado el Con
sejo el adjunto expediente promovido por 15 vecinos de 
El Turro, perteneciente al Ayuntamiento de Cacin, en soli
citud de que la cabeza del distrito que hoy se halla en esta 
ú ltim a población se traslade á la primera.

En consulta de la misma fecha que la citada Real or
den, y con motivo de la pretensión entablada para que se 
m udara la capital del distrito de Tovillos, en la provincia 
de Guadalajara, expuso el Consejo que aunque en la ley 
municipal de ^0 de Agosto de 1870 nada se determ ina res
pecto del modo de variar las cabezas de los Ayuntamien
tos, entendia que para hacerlo debian observarse los mis
mos trám ites y formalidades que para la alteración de los 
términos, ya porque esto es conforme con el espíritu ge
neral de la legislación vigente, ya porque el cambio de 
matriz afecta esencialmente la existencia del Municipio 
modificando las relaciones entre los distintos grupos de 
población que lo componen, y aun entre los individuos; 
pertenecientes á cada uno de ellos, en térm inos de que 
puede lastim ar intereses creados y derechos preexistentes.

De este principio y del contenido en los artículos 4®, 
5.'' y I."" de la ley municipal se infiere que para variar la 
cabeza de un Municipio ha de preceder acuerdo dé la m a
yoría de los interesados; que después ha de entender en 
el asunto la Diputación provincial respectiva; que la reso
lución de esta será ejecutiva cuando se adopte de confor
midad con los interesados, y que en caso de disidencia 
tiene que ser objeto de una ley.

Asi, pues, suponiendo acertadas las reflexiones que 
preceden, no puede producir efecto alguno legal el expe
diente que se acompaña: 

i Porque la solicitud que lo encabeza está suscrita 
sólo por do personas, cuando El Turro cuenta con 85 ve
cinos, si son exactos los datos oficiales que se acompañan, 
y no consta de consiguiente cuál es la,voluntad de la m a
yoría de estos.

"2.° Porque no aparece que hayan sido consultados so
bre el particular los 81 vecinos de Cacin.

3.° Porque reunido el Ayuntamiento y 21 mayores con- 
triboyentes, aquel, conAa sola excepción de un Regidor, 
se manifestó opuesto á la variación pretendida, con la cual 
tampoco estuvieron conformes 17 de los últimos; de suer
te que, por ahora, aparece rechazada por la representación 
legal del Municipio.

4̂ " Porque la Comisión provincial de G ranada, consi
derando urgente este asunto, no resolvió, sino que emitió 
informe sobre é l , en el concepto de que debia accederse á 
la pretensión de los vecinos de El Turro , cuando no apa
reciendo justificada la urgencia debió esperarse la resolu
ción de la Diputación provincial, no podia ejecutarse, pues
to que, además de recaer sobre un expediente mal instru i
do, estarla en disidencia con los interesados, según lo que 
hasta ahora aparece; y si el cambio intentado se estimara 
necesario habia de aprobarse por una le y ;

En vista de todo opina el Consejo que procede dejar 
sin efecto el acuerdo tomado por la Comisión provincial 
de Granada para que se traslade á El Turro la cabeza del 
d istrito  municipal de Cacin; y que si se insiste en llevar á 
efecto tal variación, se reúnan por separado los vecinos de 
las dos localidades y se levante acta de lo que acuerden, 
para que resuelva después la Diputación prov incia l, sin 
perjuicio de que en su caso se examine si la convenien
cia del servicio exige que se presente á las Córtes un pro
yecto de ley respecto de este asunto.»

Y confórme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1872.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

protegido sus v idas, am enazadas por espantoso crim en en 
la noche del 18 del corriente. Como cristianos y españoles 
condenan con la m ayor energía ese atentado, y ruegan á Dios 
por sus Reyes, por la religión de sus padres y la  integridad 
nacional.

Usanos 25 de Julio de 1872.=SEÑOR.==A L. R. P. de V. M.-= 
José S ancho .= (S iguen  las firmas.)

B X P 0 ^ 1 € 1 0 IV £ S .

SEÑOR: El A yuntam iento popular, Juzgado m unicipal, sus 
'«íupleados y vecinos de esta villa, felicitan A V. M. y á su au 
gusta y angelical esposa por que la Divina Providencia h a

SEÑOR: E l A yuntam iento, el partido radical y los V olun
tarios de la L ibertad de la m uy leal ciudad de Cabra en la 
provincia de Córdoba, horrorizados por el bárbaro atentado 
que contra la im portante v ida de V. M. tuvo lugar en la noche 
del 18 del corriente en la calle del A renal de esa coronada 
villa, se apresuran á m anifestarle como unos de sus m ás fieles 
y leales súbditos, el sentim iento que les ha causado un hecho 
tan  poco honroso y tan reprobado por la m oral y las leyes.

Los que suscriben no pueden ménos de avergonzarse de 
que personas que pertenezcan á la nación en que ellos han  na
cido, puedan abrigar sentim ientos tan  poco nobles y  caballe
rescos como los que han dado ocasión á esta reverente expo
sición.

Increible parece. Señor, que en un pueblo como el español, 
que siempre ha dado pruebas de generosidad y bravura , exista 
una cáfila de malvados que puedan llevar adelante la perpe
tración de un delito alevoso como el que pusieron en prác tica  
aquellos crim inales, y contra el que protestan  de la m anera 
m ás enérgica.

En cambio los exponentes ofrecen á V. M. su m ás decidido 
y leal apoyo por reconocer en su R eal Persona el ba luarte  de 
nuestras venerandas libertades, genuinam ente proclam adas en 
la gloriosa revolución de Setiem bre de 1868:

Dígnese V. M. aceptar con la m ayor benignidad esta sin 
cera expresión de lealtad  y veneración que le profesan de la 
m anera m ás encarecida sus entusiastas súbditos.

Oab^a 22 de Julio de 18 7 2 .= S eñ o r.= A  L. R. P . de V. M .=  
A ntonio U lloa .= (S iguen  las firmas.)

Excm o. Sr.: E l A yuntam iento  de la v illa  de Poza y Juz
gado m unicipal de la m ism a y dependientes tienen el honor de 
partic ipar á V. E. el sentim iento de reprobación que les ha 
causado el aleve atentado cometido con tra  las R eales Personas 
de SS. MM. en la  calle del A renal por unos cuantos españoles 
indignos de llam arse tales. Gracias á Dios sus depravados in 
tentos salieron fallidos, y  nos felicitam os por el éxito feliz de 
SS. MM., librándose de tan  ru in  como tra ido ra  asechanza.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Poza y Julio  31 de 1872.=* 
Excmo. S r .= F é lix  01arte .= (S iguen  las f irm as .)= E x ce le n tís i-  
mo Sr. P residen te  del Consejo de M inistros.

Excm o. Sr.: E l Juez de p rim era  in stancia  que suscribe, en 
su nom bre y en el del R eg istrardor de la propiedad de Mahon, 
del Prom otor fiscal. E scribanos y P rocuradores del Juzgado y 
Jueces y  F iscales m unicipales de la  isla de Menorca, hace pre
sente á V. E. e l profundo sentim iento con que han  sabido el 
horrib le atentado cometido contra las personas de SS. MM. en 
la noche del 18 del actual.

Las alm as honradas odian el crim en bajo cualqu ier form a 
que se presente, pero cuando se dirige con tra  un R ey tan  leal, 
tan  digno, tan caballero como D. Amadeo I, y contra una señora 
modelo de esposas, modelo de m adres, modelo de todas las v ir 
tudes como Doña María V ictoria, otros sentim ientos además 
em bargan el corazón, el de in d ig n ac ió n , porque hay  m alvados 
para quienes nada significan las nobles prendas que brillan  en 
SS. MM., el de vergüenza, porque esos m alvados al fin son es
pañoles.

Por fo rtuna el delito no se ha  consum ado, y por ello se fe
lic ita  y felicita respetuosam ente á SS. MM. el que suscribe en 
su nom bre y en el de los indicados funcionarios.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Mahon 23 de Julio 
de 1872.=Excm o. S r.= R a fa e l Blasco. =±Excmo. Sr. P residente 
del Consejo de M inistros.

Excmo. Sr.: E l A yuntam iento , V oluntarios de la  L ibertad 
y vecinos adictos de esta villa, han  sabido con hondo sen ti
miento el atentado cometido con tra  las augustas personas de 
SS. MM. los Reyes en la calle del A renal, así como se alegran 
y congratulan de haberse frustrado tan  crim inal intento, feli
citando por ello sincera y  cordialm ente á SS. MM., á quienes 
re iteran  su firme y decidida adhesión y reconocimiento.

Sírvase V. E. hacerse in térp re te  ante los piés del Trono de 
los sentim ientos de lealtad y am or de estos habitantes.

Dios guarde á V. E. m uehos años. Beceite 23 de Julio 
de l872 .= E xcm o. S r .= R a m o n  Ibañez .= E xcm o . Sr. M inistro 
de la Gobernación,

Excm o. S r . : Tengo la a lta  honra de m anifestar á V. E. 
que en a ten ta  com unicación de 29 del actual , el Juzgado de 
prim era instancia  de Puente Galdelas me encarece participe al 
Gobierno de S. M. su m ás profundo sentim iento por el a ten 
tado que condena, cometido en la noche del 18 del co rrien 
te contra las personas de nuestros augustos R eyes (Q. D. G.)

Dios guarde á V. E. m uchos años. Pontevedra 31 de Julio  
de 1872.=E xcm o. S r .= F a u s to  G aragarza .= E xcm o. Sr. P resi
dente del Consejo de M inistros.

Excm o. Sr.: El A yuntam iento  que tengo el honor de pre
sidir, haciéndose fiel in térp re te  del sentim iento unánim e de 
reprobación que mereció á sus representados el incalificable 
atentado de que fueron objeto SS. MM., cree de su deber m a- 
festar á V. E. el sentim iento de la más en tu s iasta  adhesión 
hacia las augustas R eales Personas, atreviéndose á suplicar al 
m ism o tiempo á V. E. se sirva elevar al Trono la felicitación 
que por haber visto frustrados tan crim inales proyectos los 
hijos de esta población, por boca de su A yuntam iento , respe
tuosam ente les dirigen.

Dios guarde V. E. muchos años. Sueca 28 de Ju lio  de 1872.=  
Excmo. S r.= M . Gómez y G om ez.=E xcm o. S r. M inistro de la 
Gobernación.

Excmo. Sr.: La Corporación m unicipal que me honro de 
presidir, acordó felicitar á S. M. el R ey  por el feliz resultado 
que la D ivina Providencia ha tenido á bien lib rarle  del a ten
tado crim inal cometido contra su R eal P ersona la  noche del 18 
del corriente.

Dios guarde á V. E. muchos años. Oyales 30 de Julio 
de 1872.==Excmo. Sr.=Valeriano Santo Dom ingo.=Excelen- 
tísim o Sr. M inistro de la Gobernación.

en la calle del A renal, de Madrid, la noche del 18 del corriente 
que afortunada y m ilagrosam ente no ha  tenido consecuencia* 
alguna, gracias á la Providencia y á la previsión de las m edidas 
tom adas por las A u to rid ad es; y  hace fervientes votos por la 
conservación de SS. MM. cuya falta siempre, pero con especia
lidad en las c ircunstancias que atravesam os, hub iera  traido la 
m ayor de las pertu rbaciones, el caos, la anarqu ía  más es
pantosa y la desventura sobre la  N ac ió n ; m ales incalculables 
ante cuya sola idea se aflige el ánim o y se apesadum bra el 
corazón lanzando gritos, á la vez que de dolor, de indignación 
y venganza contra los perversos autores del crim en y sus ins
tigadores que todo lo posponen á la realización de su bastardo 
ideal, y que por lo mismo debe caer sobre ellos todo el peso de 
la ley, con el doble fin de que aunque quedaren algunos que 
pudieran seguirles en la senda funesta y execrable del crimen, 
pueda contenerles la severidad del castigo.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Monforte 24? de Julio 
de 1872.=Excm o. Sr.===Cosme A lonso .= E xcm o. Sr. Ministro 
de la  Gobernación.

Excm o. S r . : E l horrib le  y bárbaro  atentado cometido en la 
calle del A renal en la noche del 18 del corriente y dirigido 
contra las preciosas vidas de SS. MM., ha  llenado de espanto 
é indignación á los hab itan tes de esta villa, lo m ism o que su- . 
cederá en todos los corazones hidalgos.

La D ivina P rovidencia ha hecho sin duda .que los asesinos 
no hayan  logrado el inicuo fin que se proponían , evitando de 
este modo los m ales sin cuento que hubiesen sobrevenido y 
que horro riza  sólo el pensarlo.

Este pueblo corto en vecindario, corta por lo tanto su fuerza 
ciudadana, se encuentra grande para  defender á sus Reyes y 
la Constitución que la Nación se ha  dado en uso de su sobe
ran ía  como lo ha  dem ostrado recientem ente y como lo demos
tra rá  siem pre.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Sam aniego 21 de Julio 
de 1872.=E xcm o. S r.= S a n tiag o  R om eo.= E xcm o. Sr. Ministro 
de la  Gobernación.

Excmo. Sr.: La Corporación m unicipal que tengo el honor de 
presidir, ha jsabido con profundo dolor y reprueba con la m ayor 
indignación e lhorrib le  atentado de que han  sido objeto ,SS. MM.

D. Fernando  López C orra les, Secretario  del A yuntam iento 
de esta villa.

Certifico que en el libro cap itu lar donde se escriben los 
acuerdos tom ados por el A yuntam ien to , al folio 36 , existe un 
acta que copiada á la letra  dice a s í :

«En la  villa  del S a la r , á 24 de Julio de -1872, reunidos en 
sesión ex trao rd inaria  los señores individuos del A yuntam iento 
que á continuación firm an, el Sr. Juez m unicipal, Sr. Fiscal y 
dem ás empleados de dicho Juzgado, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde D. Juan G arcía G in e r, por dicho señor fué decla
rada  ab ierta , y leída la an terio r quedó aprobada. E l Sr. Al
calde manifestó que hab ia  notado la num erosa concurrencia 
que rodeaba el edificio del Pósito, á cuyo efecto pasaba á de
cirles qué deseaban: pasaron inm ediatanxente á ocupar los salo
nes graneros del indicado establecim iento, Sala C apitular é in
m ediaciones del edificio un núm ero considerable de personas, 
y dirigiéndose al A yuntam iento  y dem ás A utoridades, expresa
ron que protestaban solem nem ente del vandálico y atrevido 
atentado cometido contra SS. MM., y que deseaban se consigne 
por acuerdo esta protesta en el libro de ses iones: fueron vi
toreados SS. MM. y el P ríncipe de A stúrias por la Corpora
ción m unicipal y la  num erosa concurrencia , hasta  el extrem o 
de parecer delirio, y se re tira ron  repitiendo los vivas á SS. MM. 
y al P ríncipe de A stúrias.

El A yuntam iento, estando presente el Sr. Cura párroco Don 
Juan Sedeño F ernandez , le insinuó los deseos de que se veri
ficase al dia siguiente un solemne Te D eiuii, á lo que accedió 
inm ediatam ente, dem ostrando que esos eran sus deseos; al 
cual asistirán  las A utoridades de esta localidad, tanto  la Cor
poración m unicipal cuanto el Sr. Juez y demás individuos del 
Juzgado m unicipal, en acción de gracias por haberse salvado 
las vidas de SS. MM.; y que de esta acta se rem ita  copia al 
Excm o. Sr. G obernador de la provincia.

Y no habiendo otro asunto de que tra ta r  se dió por term i
nado el acto, que firm an con el Sr. P residente y Concejales el 
Sr. Cura párroco, Sr. Juez y F iscal municipal, de todo lo cual 
yo el Secretario certifico.=E1 Presidente, Juan García G iner.=  
Juan  Sedeño F ernandez .= L oreiizo  B urgos.= F ranc isco  Miran- 
d a .= F ran c isco  J im énez.^V icto riano  B onilla .=Fran(fisco  Mo- 
re n o .=  A ndrés S a la z a r .=  Juan Sánchez M olina.— Fernando 
López, Secretario.»

Concuerda con su original á que me rem ito, y en virtud á 
lo mandado anteriorm ente expido el presente certificado que 
autoriza el Sr. Alcalde, con el V.® B.“ y sello, en Salar á 24 de 
Julio de 4872.=Fernando López , S ec re ta rio .= V .“ B.®=E1 Al
calde , Juan G arcía Giner.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala tercera.
E n la v illa  de M adrid, á 25 de Junio  de 1872, en la causa 

que se h a  seguido en el Juzgado de prim era instancia de Puente 
del Arzobispo y en la Sala del crim en de Ja A udiencia de esta 
corte á instancia de D. Juan M artin Corrochano contra D. An
tonio M artin Corrochano y Ovejero por usurpación de terreno 
y destrucción de lin d e s ; pendiente ante Nos á v irtud  del re
curso de casación por quebi^antamiento de form a interpuesto 
por D. Juan M artin Corrochano contra la  sentencia publicada 
en 44 de Diciembre de 4874 por la referida S ala:

Pmsultando que siendo dueño D. Antonio M artin Corrochano 
de la dehesa titu lada  de Mangas de Cuero, im pidió el paso por 
la m ism a del ganado lanar perteneciente á D. Juan  M artin Oor- 
rochano; y que á consecuencia de queja de este el Alcalde de 
C alera dió órden para  que se perm itiese dicho p a so , como así 
tuvo efecto:

R esultando que propuesto in terdicto  restitu to rio  ante el Juz
gado com petente por D. A ntonio M artin Corrochano, fué resti
tuido en la posesión ; y que después que el Alcalde de Calera 
designó en dicha dehesa una colada de 40 varas de ancho, co
locando mojones que la designasen, interpuso el mismo D. An
tonio nueva dem anda res titu to ria  contra el Alcalde D.  ̂Víctor 
Muñiz que hab ia  ejecutado la designación y am ojonamiento: 

R esultando que sustanciado en form a este nuevo interdicto, 
se dictó sentencia por el Juez , que confirmó l,a S a la  extraordi
na ria  en vacaciones en 24 de Agosto de 4869, m andando resti
tu ir  á D. Antonio M artin Corrochano en el terreno de que lo 
hab ia  privado D. V íctor M uñiz, condenando á este en las cos
tas del in terd icto  y  á la  indem nización de .perju ic ios, hacién
dole los apercibim ientos correspondientes :

R esultando que sin te rm inar aun las últim as actuaciones, 
se instruyó  causa contra D. A ntonio M artin Corrochano á vir
t u d ,de denuncia de D, Ju an , por haber sido destru ida y 
rada  é incorporada á las tie rra s de la  dehesa de la propiedad 
del prim ero la colada que se designó por el Alcalde, y que sus
tanciada por sus trám ites se dictó sentencia por el Juez d e p n -
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m era instancia  de Puente, del Arzobispo, condenando al D. A n
tonio M artin Oorrochano al pago de la m ulta  que im portase 
el 75 por 100 del valor de los terrenos incorporados, cuya sen
tencia fue revocada por o tra  de la A udiencia de M adrid, que 
absolvió librem ente al procesado y condenó al denunciante al 
pago de la m itad  de las costas:

R esultando que contra esta sentencia se in terpuso por Don 
Juan M artin Oorrochano recurso de casación por quebranta
m iento de form a y por infracción de ley, fundando el prim ero 
en el caso 4" del art. S.*" de la  de 18 de Junio de 1870, y ale
gando que se habia omitido en la sentencia la  relación de los 
siguientes hechos directos é influyentes en la  calificación del 
delito denunciado:

1." Que la colada que designó el A lcalde habia sido ya se
ñalada de antem ano en 1850:

Que los peritos que concurrieron á la  designación fue
ron m arcando los sitios en que anterio rm ente hablan  estado 
colocados los mojones:

3.“ Que el sitio que ocupaba la colada estaba labrado del 
últim o año, y no lo hab ia  sido en los anteriores:

4** Que según inform es del A yuntam iento  de Talavera, con 
referencia á su A rchivo, aparecía ex is tir de antem ano la 
colada:

Y 5." Que no se hab ia  hecho expresión de lo manifestado 
por los testigos que se exam inaron en el segundo interdicto, 
respecto al sitio por donde pasaran  los ganados de D. Juan  
Oorrochano á consecuencia de la órden del Alcalde:

R esultando que en el expediente formado por el A lcalde de 
Calera, declararon varios testigos haber conocido siem pre la 
colada entre las dehesas del Quejigoso y Mangas de Cuero: que 
en diligencia de reconocim iento practicada por el Juez, designaron 
los peritos el sitio que habian  ocupado los mojones anteriores: que 
en otra diligencia de la m ism a clase se hizo constar que parte 
de la colada destru ida habia sido sem.brada dos veces y otra 
parte una sola : que el A yuntam iento de T alavera en informe 
de de Agosto de 1870, designó los linderos de la expresada 
dehesa, sin expresar nada concreto en lo respectivo á la colada, 
objeto de la cuestión ; y que los cuatro testigos del in terdicto  
empezado en 5 de F ebrero  de 1869 declararon que D. Juan  
Martin Corrochano venia de algún tiem po ántes dando entrada 
por la dehesa de, Mangas de Cuero á su ganado lanar:

Resultando que adm itido dicho recurso por la Sala senten
ciadora, se rem itió  la  causa á este Suprem o T ribunal, donde 
ha sido aquel sustanciado en form a :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que según el caso 4" del art. 5.® de la ley pro

visional de 18 de Junio  de 1870, citado como fundam ento del 
recurso, se entenderán quebrantadas las formas esenciales del 
procedimiento para los efectos de la casación exclusivam ente 
cuando en la sentencia se haya  om itido ó alterado la expre
sión de algún hecho que resulte de documento auténtico no 
im pugnado en el proceso, y que tenga d irec ta  y necesaria in 
fluencia en la calificación del delito, ó en l a  participación en 
él de alguno de los: procesados, ó en la aplicación de la pena 
im puesta:

Considerando que los m otivos alegados no se hallan  com
prendidos en el referido caso, porque consignando la sentencia 
recu rrida  en 135 párrafos separados y num erados los hechos que 
resultan  probados á su juicio, para establecer después su apre
ciación legal, no ha omitido ó alterado la expresión de hecho 
im portante que resulte de documento auténtico no im pugnado 
en el proceso, porque uno de los expresados en el recurso no 
son notoriam ente de esta ciase, sino diligencias judiciales,'y  si 
otros pudieran m erecer la califlcacion de docum entos au tén ti
cos, siem pre se han im pugnado en el proceso por el acusado 
por no haber intervenido él ó sus causantes como era preciso; 
y do todos modos no tienen d irecta y necesaria influencia en 
la calificación de¡ delito, ó en la participación en él del proce
sado, ó en la aplicación de la pena im puesta, porque la Sala ha 
absuelto librem ente á D. Antonio M artin Corrochano, por no 
constitu ir delito los hechos en que se fundan el prim ero y te r
cer delitos im putados, y en falta de prueba el segundo, so
breseyendo por ahora en este, y reservando á ám bas partos las 
acciones civiles de que se crean asistidos relativam ente á la 
llam ada colada del Enchicado Ó Quejigosa, para que puedan 
ejercitarlas cómo y dónde proceda según les conviniere:

Considerando que la Sala en uso de su derecho exclusivo, 
apreciando todo lo que aparece en el proceso, declara probado 
que á la colada denom inada Enchicado no se le ha señalado de 
una m anera estable m ayor ó menor capacidad en longitud ni 
la titud  ni designado los servicios á que debia quedar sujeta, sin 
duda porque perteneciendo una gran parte de los terrenos á los 
Propios do Talavera y Galera, y poseyéndose en común, no habia 
necesidad de señalar los sitios para poder en tra r y salir de 
ellos, deduciendo de los hechos controvertidos que m ás .bien 
deben ser objeto de un procedimiento civil que no del crim i
nal de estas actuaciones;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recmrso de casación que por quebrantam iento de form a 
interpuso D. Juan  M artin Corrochano contra la sentencia pro
nunciada por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de esta 
corte, le condenamos en las costas; y pase la causa á la Sala 
segunda sobre la adm isión del recurso en el fondo, con arreglo 
ai art. 66 de la ley provisional de easacion en los ju icios c ri
minales.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará  en la CoUccAon legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y íírm am os.= S ebastian  González N andin.=-M anuel M aría 
de Basualdo.=~Miguel Zorrilla.=--Manuel A lm onací y M o ra .=  
Antonio V a.ldés.=A lberto San tías = D iego  F ernandez Cano.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fu é 'la  an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Z o rrilla , M agistrado del T rib u - 
nál S uprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala  tercera  el dia de hoy, de que certiíico como Secretario  
de la m ism a.

Madrid ^5 de Junio de 1872.=L icenciado B artolom é R odrí
guez de R ivera.

E n  la villa  de Madrid, á 25 de Junio  de 1872, en la causa 
seguida en el Juzgado de p rim era instancia  del distrito  del 
Hospital de esta corte y Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de la mism a, á instancia de D. Eugenio Pascual Hidalgo, con- 
tm  l). Celestino F lores y A lcán tara  y D. Isidro H ernmidez y 
Cañada, por exacciones ilegales y  otros excesos; pendiente ante 
Nos en v irtud  del recurso de casación por quebrantam iento  de 
lorma, interpuesto por D. Eugenio Pascual Hidalgo contra la 
sentencia dictada por la referida Sala en 13 de Octubre últim o:

 ̂ R esultando que hecha liquidación de las costas en que h a 
bía, sido condenado este últim o en los autos ejecutivos que se
guía con el Banco de E conom ías, se puso en adm inistración 
,l^mlicial para hacer efectivo el im porte de las m ism as, una casa 
de la propiedad del Hidalgo, nom brando adm inistrador de la 
m ism a a D. Isidro H ernández:

ResulU ndo que en 31 de Mayo de 1869 presentó escrito al 
Juzgado D Eugenio Pascual Hidalgo, denunciando la comisión, 
peí deato  de exacciones ilegales, y designando como sus auto

res á los dos procesados, fundándose en que el uno era el E s
cribano que actuaba en el pleito y el otro su escribiente, los cua
les para cobrar 6.000 y pico de reales á que según el denun
ciante ascendían las costas, habian percibido las ren tas de 11 
meses, que im portaban. 30 ó 40.000 rs., siendo así que la  finca 
podía producir de 70 á 80:000 rs. anuales:

R esultando que formado el oportuno proceso, dictó auto de 
sobreseim iento el Juez de prim era in s tan c ia , que conñrm ó la 
Sala de lo crim inal de la Audiencia de esta corte, por no con
siderar delito los hechos denunciados, condenando en las cos
tas á D. Eugenio Pascual Hidalgo; declarando que el actuario 
D. Celestino F lores y D. Isidro H ernández habian cumplido 
bien y fielmente sus deberes en sus respectivos ca rg o s , y que 
era calum niosa la denuncia, y determ inando que continuasen 
las actuaciones contra el denunciante para  castigar este delito: 

Resultando que contra esta sentencia se ha  interpuesto por 
D. Eugenio Pascual Hidalgo recurso de casación por quebran
tam iento y por infracción de ley, citando al efecto, para  fun
dar el prim ero, los núm eros 2.", 3." y 4.° del a rt. 5." de la ley 
re sp ec tiv a ; alegando que los defectos com prendidos en los dos 
prim eros núm eros habian servido de base á las principales ale
gaciones que por escrito y de palabra se habian  hecho en la 
segunda instancia , única en que era  posible; y  que el respec
tivo al núm . 4 habia sido tam bién alegado en escrito de se
gunda instancia ; pero sin designar concretam ente en el es
crito de interposición del recurso los hechos que se habian  
omitido ni los documentos en que constaban:

Resultando que habiéndose dictado por el Juez la sen ten
cia de sobreseim iento sin elevarse la causa á plenario, no pudo 
tener lugar el recibim iento á p ru e b a , ni mucho ménos la c ita
ción de las pai;tes para  este trám ite  del proceso:

R esultando que la subsanacion de estas faltas no ha  sido 
reclam ada de una m anera directa y concreta en la p rim era 
in s ta n c ia , puesto que el actor se ha  lim itado á pretender y 
sostener que no era procedente el sobreseim iento en sum ario 
cuando habia acusador p r iv a d o , sino que la causa debia sus
tanciarse por todos sus trám ites hasta  recaer sentencia defi
nitiva:

Resultando que la Sala de lo crim inal de la  A udiencia de
negó la admisión del recurso en cuanto se fundaba en las fal
tas expresadas en los núm eros 2." y 3.®, y lo adm itió en lo que 
se referia al núm . 4.'* del citado art. 5.°, y que rem itida la 
causa á este Suprem o Tribunal, ha sido el recurso sustanciado 
en form a:

Visto, siendo Ponente 1̂ Magistrado D. Francisco A rm esto: 
Considerando que es procedente el recurso  de casación cri

m inal por quebrantam iento de las form as esenciales del juicio, 
según el caso 4.® del art. 5.® de la ley que lo ha  establecido, 
cuando en la sentencia se haya om itido ó alterado la expresión 
de algún hecho que resulte de docum ento auténtico no im pug
nado en el proceso y que tenga d irecta y necesaria influencia 
en la calificación del delito ó en la participación en él de alguno 
de los procesados:

Considerando que en el escrito de interposición del recurso 
á nom bre de D. Eugenio Pascual Hidalgo contra la sentencia 
de sobreseim iento en la causa form ada á su ins tanc ia , no se 
expresa determ inada y concretam ente la  falta de form a que se 
supone com etida, con arreglo al art. 43 de la precitada ley, 
puesto que no se designa cuál sea el hecho alterado ú omitido, 
ni el documento auténtico no im pugnado de que aquel derive 
y que tenga una influencia d irecta y  necesaria en la califica
ción del delito ó en la del delincuente, y sólo de un modo ge
nérico se dice que en las alegaciones de derecho deducidas en 
la segunda instancia  se expusieron los fundam entos que en 
concepto de la  parte  acusadora eran suficientes para  que no se 
sobreseyera en la causa: '

Considerando que refiriéndose las alegaciones de las partes 
á lo principal del asun to , no son ellas el lugar oportuno para 
interponer y deducir los motivos de casac ión , los cuales han 
de exponerse, de un modo claro, concreto y determ inado en el 
escrito prevenido expreoam ente por los artículos 42 y 43 de la 
referida ley sin que baste una m era é inform al referencia ge
nérica á aquellas a legaciones:

Considerando, por consecuencia de lo expuesto, que fal
tando la base esencial del recurso , es m anifiesta su im proce
dencia , no habiéndose infringido el caso 4.® del repetido a r
tículo 5.®;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso interpuesto á nom bre de D. E ugenio Pascual 
Hidalgo por quebrantam iento en la form a, y le condenam os en 
las costas y á la pérdida del depósito que debiera haber hecho 
si llegase á m ejorar de fortuna; y pasen los autos á la Sala se
gunda para  qUe decida sobre la adm isión del recurso por in
fracción de ley : líbrese la certificación correspondiente á la 
m encionada Audiencia.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y firm am os.=Sebasiian  GonzaQz Nandin.=:M anuel María de 
B asualdo.=M iguel Z orrilla .= M anuel A lm onací y Mora.=-An- 
tonio V aldés.= F rancisco  Armesto.-=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.-=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco  A rm es to , Magistrado del T ri
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario de 
la misma.

Madrid 25 de Junio  de 1872.--=Licenciado Bartolomé R odrí
guez de R ivera.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 24 de Junio de 4872, en el 

pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en p ri
m era y única instancia entre el Licenciado D. R icardo A lzu- 
garay, en representación de la Compañía de los ib rro -carriles 
de Zaragoza á Pam plona y Barcelona, y la A dm inistración ge
neral del Estado,^ representada por el M inisterio fiscal, sobre 
revocación de la órden de 14 de Febrero  de 1870 que resolvió 
que la franquicia concedida en el trasporte de m ilitares y m a
rinos sea extensiva á toda clase de fuerza pública:

R esultando que por la cláusula 13 del pliego de condicio
nes generales aprobado por Real decreto de 15 de Setiem bre 
de 1856, y por la análoga consignada en los de la concesión 
del ferro-carril de Zaragoza á Pam plona, se establece que los 
m ilitares y marinos que viajen aisladam ente por causa del 
servicio, ó para volver á sus hogares después ele licenciados, 
no pagarán por sí y sus equipajes m ás que la m itad del pre
cio de tarifa: que los m ilitares y m arinos que viajen en cuerpo 
no pagarán m ás que cuarta parte de la ta rifa  por sí y sus equi
pajes, y que si el Gobierno necesitase d irig ir tropas ó m aterial 
m ilita r ó. naval por el camino de h ierro, la em presa pondrá 
inm ediatam ente á su disposición por la m itad  del precio de 
tarifa todos los medios de trasporte establecidos para  la explo
tación del camino:

Resultando que negándose las Com pañías de ferro -carriles 
de N avarra  á considerar como fuerza del ejército  el tercio de 
dicha provincia para  el disfrute de la franquicia  que se con
cede á aquel en el reglam ento de trasportes por las líneas fér

reas aprobado por R eal decreto de 9 de Octubre de 1867, el Ca
pitán general de las Provincias Vascongadas acudió ai Minis
terio de la G uerra quejándose de dicha negativa, y pidiendo que 
se considerase como fuerza del ejército á dicho tercio cuando 
tuv iera  que hacer uso del ferro-carril, bien para cubrir puntos 
donde se tem ia por el ó rden  público, ó bien para otros objetos 
de reconocida u rg en c ia ; m ucho m ás cuando se halla m andado 
por Oficiales de aquel, y sujetos en un todo á las Ordenanzas 
m ilitares; y que el Regente del R eino, por órden de 4 de Di
ciem bre de 1869 expedida por el M inistro de la G uerra, te 
niendo presente que las fuerzas m ovilizadas se han considera
do siem pre como del ejército para toda clase de efectos, y que 
aun cuando en el art. 213 del reglam ento de trasportes no se 
tra ta  de dichas fuerzas explícitam ente, parecía que debia com
prenderlas, toda vez que al definir lo que se entiende por tro
pas que v iajan  en cuerpo dice «que es cualquier núm ero de 
individuos que m archa á las órdenes de otro superior,» dispu
so se trasladase al Ministerio de F o m en to , significándole la 
conveniencia de que con la m ayor urgencia se hiciese enten
der por este á las Compañías de los ferro-carriles de N avarra 
que no tengan exigencias im procedentes cuando al m ovim ien
to de las tropas y fuerza m ovilizada se debe la pacificación 
del país, g aran tía  indispensable para el trá fico , que es la vida 
de las vias férreas:

Resultando que com unicada la anterior órden al Ministerio 
de Fom ento, y oidas las Secciones reunidas de Gobernación y  
Fom ento y de G uerra y  M arina del Consejo de Estado, S. A. 
el R egente del Reino, de conformidad con lo por estas infor
mado por órden de 14 de Febrero  de 1870, declaró que la fran 
quicia de cuarta  parte del precio de las tarifas concedida en. 
el trasporte  de los m ilitares y m arinos cuando v iajen  en cuer
po, según la condición 13 del pliego de las generales, aprobado 
por Real decreto de 15 de Setiem bre de 1856, y las cláusulas 
análogas consignadas en los pliegos de las respectivas conce
siones, m iúntras no contengan expresas lim itaciones ó existan  
convenios particulares entre las em presas y  el Gobierno, es ex
tensiva á toda clase de fuerza púb lica , bien se costee con fon
dos del presupuesto general, con los provinciales, locales ó cua
lesquiera otros, siem pre que por órden del Gobierno ó de las A u
toridades superiores se haga necesaria y efectiva su m oviliza
ción, prestando el servicio propio de la fuerza del ejército ó de 
la m arin a  en los casos precisam ente en que reclam en tal coope
ración el m antenim iento del órden público, fundándose, más 
que en el texto de dicho art. 13, en varias reglas de in terp re
tación, deducidas del esp íritu  ó m ente que presidió al estable
cim iento de dieha cláusula, y á las análogas estam padas en las 
concesiones respectivas de cada em presa:

R esultando que el Licenciado D. R icardo A lzugaray, en 
nom bre y representación de dicha Compañía, entabló dem anda 
ante este Suprem o T ribunal en 4 de A bril del mismo año, la  
cual amplió con posterioridad, solicitando su revocación, me
diante á que según la ley de su contrato no venia obligada á 
conceder rebaja en el precio del trasporte  m ás que á los m ili
tares y m arinos que realm ente pertenezcan al ejército ó A r
m ada y. de n ingún modo al tercio de la D iputación provincial 
de N avarra  y á n ingún otro cuerpo ó individuo aunque goce 
fuero m ilitar ó pertenezca á las demás A dm inistraciones m ili
tares ; y  que en todo caso si el Gobierno, por utilidad ó nece
sidad pública se viese precisado á a lterar las condiciones de 
la concesión, quede obligado á indem nizar á la Compañía en 
ju s ta  proporción del perjuicio que sufra ; fundándose en ámbos 
escritos en el pacto expreso del co n tra to , como la prim era ley 
obligatoria para 'ám bas partes con tratan tes, en la condición 13 
del pliego de condiciones generales de 15 de Setiem bre de 1856 
y de la de su concesión de 8 de Agosto de 1857, en el mismo 
decreto reclam ado, en los artículos 46 j  56 de la ley  de 17 de 
Agosto de 1860, en la ley de 19 de Ju n io , y R eal órden de 7 
de Julio de 1859 y en el R eal decreto de 9 de Noviembre 
de 1864; en que cuando se ha querido conceder exención á 
otros individuos como los del cuerpo de la G uardia c iv il, por 
ejemplo , se ha pactado expresa y  separadam ente en condición 
especial, como sucede en la línea del fe rro -carril de Albacete 
á Cartagena ó en la del de Madrid á A lm ansa y A licante ; en 
la regla de in terpretación de que en caso de duda debe resol
verse á favor del que quiere evitarse un perjuicio y en contra 
del que pretende una ventaja que á otro daña; en la de que las 
cosas perjudiciales se restringen en vez de am pliarse, y en la 
ju risprudencia  del Consejo de Estado establecida en las senten
cias de 28 y  80 de Noviembre de 1859, 14 de M ayo, 6 y 22 de 
Jun io , 5 de Julio y 30 de Diciembre de 1860, 13 de Diciembre 
de 1864, 18 de Mayo de 1866 y  14 de Febrero de i 867:

R esultando que al contestar el M inisterio Fiscal, pidió que 
se absolviera á la Adm inistración de la anterior demanda, y  se 
confirmase la resolución reclam ada, exponiendo que el tercio 
de N avarra se halla  mandado por Jefes del ejército y  sujeto 
á las Ordenanzas m ilitares aun cuando se costee con fondos 
provinciales, y se consagre al servicio de la provincia que re 
cibe órdenes de la A utoridad m ilitar, y según se convino o r- 
ganizarle puede variarle  de residencia cuando las c ircunstan
cias lo exijan: que el trasporte do m ilitares y m arinos, así 
como la conducción del correo y  otras franquicias que tienen 
su origen en el art. 33 de la ley de 3 de Junio de 1855, no son 
un beneficio concedido á clases determ inadas, sino que recono
cen por causa el in terés general y  han sido introducidas en 
provecho exclusivo del Estado para que atienda con más faci
lidad al m antenim iento del órden público: que donde existe 
igual razón debe aplicarse la m ism a disposición de derecho: 
que el Estado puede aum entar las fuerzas del ejército y m ari
na sin-que el aum ento se oponga á las cláusülas de las respec
tivas concesiones, ni por ello puedan considerarse perjudicadas 
las Compañías de ferro-carriles, puesto que como empresas in 
dustriales están interesadas en que no llegue á alterarse el ór
den público, ó en que si así sucede se vcstablezca prontam en
te : que según reconoce la Compañía dem andante tam bién 
otros cuerpos como la G uardia civil y Carabineros disfrutan 
de la m ism a franquicia, y que por su especial instituto no son 
en rigor individuos del ejército y  A rmada: que dicha Compa
ñ ía no se halla en las circunstancias, do la de Albacete á C ar
tagena, ni hay para  qué hab lar de la Real orden de 9 de No
viem bre de 1864 re lativa á la empresa de Madrid á Z aragoza y 
Alicante, porque en ámbos casos, que son extraordiníirios, se 
determ inó especialm ente quiénes habian de gozar del beneficio 
de que se trata, y porque la órden reclam ada en la in te rp re ta 
ción que da á la cláusula 13 de la tarifa aneja al pliego de con
diciones generales, exceptúa los casos en que las respectivas 
concesiones hayan celebrado convenios en tre  las em presas y  
el Gobierno, y que el trasporte de fuerzas m ilita res por las 
ferro-carriles no es común y ord inario  según lo acredita la. 
costum bre, y sólo puede verificarse según lo establece el ar^ 
tículo 1.“ del reglamento de 9 de Octubre de 1867, ó en  casos 
de urgencia m uy  reconocida y justificada por disposiciomde 
los Capitanes generales ó Jefes del ejército que deben d a r cuen
ta  inm ediata al Ministerio de la G uerra de l a  perentoria nece
sidad de semejantemaedi da:

Visto , siendo Ponente el M agistrado D. José Jiménez Mas- 
ca ró s :.

Considerando que la órden del Regente del Reino de 14 de 
Febreroíde 1870. reclam ada por la  Com pañía de los fe r ro ^ a iv
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i‘iles de Zaragoza á Pam plona y Barcelona, á más de resolver 
el caso concreto que ha  dado lugar al expediente adm in istra
tivo, comprende tam bién una  disposición de carácter general 
que no es de la com petencia de esta Sala decidir:

Considerando que el art. 33 de la ley general de fe rro -ca r
riles de 3 de Junio de 18do dispone que en el pliego de candi- 
eíones de cada concesión deljen comprenderse los servicios gra
tuitos que han de prestar las empresas y las ta rifa s especiales 
para los servicios piiblicos: y en la disposición 13 de las que se 
han de observar en la percepción de los derechos de tarifa, se
gún el R eal decreto de 13 de Febrero de 18o6, reproducida en 
los pliegos de condiciones particulares de las líneas de Zarago
za á A lsásua y de Tudela á Bilbao, se consigna que los m ili
tares y marinos que viajen en cuerpo no pagarán m ás que la 
cuarta parte de la tarifa por sí y sus equipajes:

Considerando que esta disposición tan  explícita reduce la 
cuestión á examinar si el tercio ó batallón form ado por la Di
putación provincial de N avarra, y costeado de sus fondos pro
p ios, puede ser considerado como á los m ilitares de que tra ta  
la citada disposición para  obtener las ventajas en el trasporte 
por el ferro-carril que la m ism a concede:

Considerando que una fuerza pública como la de que se 
trata, sujeta á la O rdenanza del ejército, mandada por O íicia- 
les del m ism o, cuando v iaja  en cuerpo por el fe rro -carril en 
virtud de órdenes del Capitán general, no puede menos de ser 
considerada como verdaderam ente m ilitar para todos los efec
tos que las leyes tienen establecidos, y aparecen en las condi
ciones de la contrata:

Considerando que es regla eonstante de derecho «que donde 
média la m ism a razón allí debe observarse la m ism a disposi
ción,» y no puede desconocerse que el m ism o motivo que tuvo 
el Estado para establecer lo que se consigna en la condición 13 
ya citada para los m ilitares y m arinos obra de lleno en favor 
de la fuerza m ilitar de que se trata, cuando viaja por el ferro
carril en cum plim iento de órdenes del Capitán general:

Considerando que por todo lo expuesto la órden reclam ada 
por la Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza á Pam plona 
y Barcelona es justa, porque está dictada con arreglo á la con
dición 13 de las convenidas para la percepción de los derechos 
de tarifa  en estas líneas;  ̂ '

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la  Admi
nistración general del Estado de la dem anda presentada en 31 
de Marzo de 1870 y am pliación de 9 de F ebrero  del año si
guiente de 1871 por la Compañía de los fe rro -carriles  de Za
ragoza á Pamplona y Barcelona; y en su consecuencia decla
ram os firme y subsistente la órden del R egente del Reino 
de 14 de Febrero de 1870, únicam ente en cuanto se refiere y 
puede afectar á la referida Compañía, sin perjuicio de que las 
em presas que se consideren perjudicadas por la disposición 
general antes mencionada acudan con sus reclam aciones á 
donde corresponda.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oflcial y  se insertará  en la Colección legislativa  ̂ sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al M inisterio de Fom ento con la certifícacion 
prevenida, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= Juan  
González A cevedo.=  Gregorio Juez S arm ien to .— José M aría 
H erreros de Tejada. =  Juan  Jiménez Cuenca. =  Ignacio V iei- 
tes.==José Jim énez Mascarós.==Trinidad Sicilia.

P ub licacion .= L eida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Jiménez M ascarás, Magistrado de la 
Sala  cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pú 
blica la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario R elator en Madrid á 24 de Junio de 187S.=Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

A D M INISTRACIO N CENTRAL

n S im S T E R lO  DR HRGXEIfDR.

Dirección general de Rentas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública con

trata el servicio del precintado de cajones de pino que utilice 
para toda clase de labores la Fábrica de tabacos de........
-1.'‘ La contrata em pezará á reg ir á los 30 dias en que se 

notifique al rem atante la adjudicación del servicio y te rm inará  
en 30 de Junio de 1874; pero si por arriendo ó desestanco del 
tabaco ó por otra cualquiera circunstancia fuese necesario sus
pender los efectos de.este  contrato , la  Dirección general de 
R entas podrá determ inarlo avisando con un mes de anticipa
ción al co n tra tis ta , sin que este tenga derecho á reclam ación 
ni indem nización de perjuicios por n ingún concepto. Si á la 
term inación del contrató no hubiese sido subastado nueva
m ente, el contratista  á cuyo cargo hubiese estado este servi
cio queda obligado á continuar verificándolo por espacio de 
tres meses.

2.'' El precintado se verificará con dos correas ó tiras de 
cuero vacuno al pelo de una sola pieza cada u n a , y de un an- 
(dio que después de colocado y seco no bajará  de seis m ilím e
tros en la forma que aparece del cajón de cada clase que como 
modelo está de manifíesto en la Fábrica. Cada tirá ,deberá es
ta r clavada al cajón con el suñciente núm ero de tachuelas del 
núm ero i2  según el modelo, con exclusión de puntas de París, 
cuidando de que los extrem os de una tira  term inen y se cla
ven unidos en la tapa, y los de la o tra en el fondo del cajón.

3d Será obligación del contratista pegar sobre los dos ex
trem os de cada correa un sello estampado en lienzo que le fa
cilita rá  el A dm inistrador Jefe de la F áb rica , y al efecto em
pleará cola fuerte á satisfacción del mismo funcionario para 
que después de seco no se levante el sello sin rom perse, y ase
gurándolo adem ás en cada una de sus cuatro extrem idades con 
una tachuela.

4^ El con tra tista  queda obligado á p recin tar d iariam ente el 
número de cajones que le designe el A dm inistrador Jefe de la 
Fábrica, y en el caso de no verificarlo , el mismo Jefe dispon
drá que se practique aquella operación por los operarios del 
establecimiento á perjuicio del con tra tista , quien satisfará  las 
cuentas que se le presenten por gastos ocasionados en jornales 
y compra de cuero y clavazón.

o.‘ E l precintado se reconocerá por los funcionarios ó per
sonas que designe el A dm inistrador Jefe de la  Fábrica, á pre
sencia del Contador; yen  caso de no reu n ir todas las condicio
nes estipuladas, dispondrá el m ismo A dm inistrador Jefe que se 
levante el precinto para corregir los defectos de que adolezca.

6.‘ Si por cualquier causa ó pretexto el con tratista  abando
nase el servicio, el A dm inistrador Jefe de la  F áb rica  dispon
d rá  que se verifique por cuenta del mismo con tra tista  hasta 
que se celebre nueva subasta á perjuicio suyo, quedando obli
gado á pagar todos los gastos que se hicieren y el im porte to
tal de la diferencia de m.ás que contenga el precio de la nueva 
contrata con relación al de la abandonada, cuyo pago h a rá  en 
vista de las liquidaciones m ensuales que al efecto p racticará  y 
le presentará la Fábrica. En el caso de negarse á ello, la Ha

cienda h a rá  uso de la fianza depositada por el con tratista  como 
garan tía  del contrato; y no siendo suficiente á cubrir la res
ponsabilidad contraida, se procederá adm in istra tivam ente por 
la  via de aprem io al embargo de sus bienes con arreglo á lo 
dispuesto en el art. i 9 de la instrucción de 15 de Setiem bre 
de 185"2 y art. d i de la ley de C ontabilidad.

7."" E l con tratista  acepta sin reserva ni modificación u lte
rio r todas las condiciones de este pliego. Las cuestiones que se 
suscitaren  sobre el cumplim iento é in teligencia cuando no se 
conforme con las disposiciones adm in istra tivas que se dicten, 
se resolverán por la via contencioso-adm inistrativa, sin que 
esto pueda servir de pretexto para  in terrum pir la  ejecución del 
servicio.

8 f  E l pago de los cajones precintados con arreglo  á las 
condiciones 2.^ y lo hará  la caja de este establecim iento por 
m ensualidades vencidas, comprendiéndose ántes su im porte en 
la distribución m ensual de fondos.

9.‘ El contratista no tendrá derecho á pedir aum ento del 
precio estipulado, ni indem nización, ni auxilios, ni próroga del 
contrato sean cualesquiera las causas en que para  ello se 
funde.

10. Los derechos establecidos por el decreto de S. A. el R e
gente del Reino de 30 de Junio de 1870, en que se señala el 
medio por 100 de contribución industria l que ha de satisfa
cerse á los que en lo sucesivo se establezcan , serán  de cuenta 
del contratista.

11. Señala como tipo de precio m áxim o por el precintado 
de cada cajón indistin tam ente el de

2S céntim os de peseta en la fábrica de Alicante.
45 id. id. en la  de Cádiz.
43 id. id. en la de la Ooruña.
21 id. id. en la de Madrid.
44 id. id. en la de Gijon.
40 id. id. en la de Santander.
39 id. id. en la de Sevilla.
^5 id. id. en la de Valencia.

42. E l con tra tista  afianzará el cum plim iento de su contrato 
en cada fábrica con las cantidades que se detallan  á con tinua
ción, en metálico ó sus equivalentes en valores públicos ad
m isibles para este objeto , regulados de conform idad á lo dis
puesto en la Real órden de 5 de Junio de 4867, y  adem ás con 
todos sus bienes habidos y por haber, y  o torgará la corres
pondiente escritu ra  pública dentro de los ocho 'd ias siguientes 
al en que se le com unique la adjudicación definitiva del rem a
te , siendo de su cuenta todos los gastos que se originen en el 
otorgam iento de la e scritu ra , y una  copia de ella que deberá 
quedar en la Fábrica. Las cantidades que se m encionan que
darán consignadas en la P agaduría  de cada una de las respec
tivas F áb ricas, y serán devueltas al con tra tista  por el A dm i
n istrador Jefe de las m ism as, si á la finalización y liquidación 
del contrato no le resultase cargo alguno.

Fianza 
para el contrato.

Pesetas.

P ara  la F áb rica  de A lican te .................................  4.^00
P a ra  la  de C ád iz ..............................     d.740
P ara  la  de la Ooruña................................................ 4.£40
P a ra  la de M adrid ....................................................  £.000
P a ra  la de G ijo n ..............................    4.800
P a ra  la de S a n ta n d e r . ........................  4.080
P a ra  la de Sevilla ..................................................  4.640
P a ra  la de V alencia.................................................  4.400

E n el caso de no otorgar la  escritu ra  dentro del plazo se
ñalado , se le retendrá  la  cantidad depositada para  optar á la 
subasta, y  teniéndose por rescindido el con tra to , se sacará 
o tra vez á pública licitación á perjuicio suyo conforme se p res
cribe en la condición 6.^

43. Se declaran comprendidos en este pliego como si en él 
se hallasen insertos el R eal decreto de 21 de F ebrero  é in s
trucción de 45 de Setiem bre de 48o£.

44. E l contrato se h a rá  á v irtud  de licitación pública y so
lem ne, insertándose los correspondientes anuncios con 30 dias 
de anticipación cuando ménos, en la G a c e t a , Boletin oficial de 
la  provincia y en carteles que se fijarán en los sitios de cos
tum bre y en *la tab lilla  de la  po rtería  de esta Fábrica.

45. La subasta se verificará en cada una de las respectivas 
Fábricas el dia 45 de Setiem bre próxim o. P resid irá  el acto el 
A dm inistrador Jefe, asociado del Contador y  N otario del esta
blecim iento. En dicho dia, desde las doce á doce y m edia de 
la tarde, se recibirán por el de la F áb rica  con presencia de las 
personas que componen la Jun ta  de subasta, los pliegos cerra
dos que presenten los licitadores, en cuyo sobre se expresará 
el nom bre de la persona que suscribe la proposición. Estos 
pliegos se num erarán por el órden de presentación, y para que 
puedan ser adm itidos acom pañará cada licitador documento 
que acredite haber depositado en la P agaduría  de cada una de 
las F ábricas que á continuación se expresan la cantidad si
guiente:

Depósitos 
para optar á la 

subasta.

Pesetas.

En la F áb rica  de A lican te ....................................  450
En la de C ád iz ...........................................................  500
En la de la C o ru ñ a ................................................... 500
E n la de M adrid........................   740
E n la de G ijo n ........................   450
En la de S an tan d e r ................................................... 500
En la de S ev illa .........................................................  4.450
En la de V a le n c ia ....................................................  4.400

Deberá entenderse que los licitadores harán  su proposición 
con referencia al precintado de la F ábrica en donde se p resen 
ten á optar á la adjudicación del servicio.

46. Si entre los precios propuestos por los licitadores h u 
biere alguno que cubra ó mejore el designado como tipo, se 
consultará á la Superioridad la aprobación de la  subasta  con 
la que se adjudicará definitivam ente el servicio.

47. Dadas las doce y m edia de la tarde se dará  por te rm i
nada la admisión de pliegos, y seguidamente se procederá á su 
apertu ra  por el órden de su numeración y á la lec tu ra  en a lta  
■voz de las proposiciones que contengan, tom ando nota de ellas 
el actuario  de la  subasta.

48. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales entre las 
que cubran ó beneficien el tipo señalado, se adm itirán  pu jas á 
la  llana á los firm antes de las mismas por espacio de un cu a r
to de hora, en que term inará el a c to , adjudicándose el rem ate 
al m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

Si la  licitación oral no diese resultado, la  adjudicación se 
h a rá  al firm ante de la proposición que de las iguales se h u 
biese presentado primero.

(Fecha y firma del A dm inistrador Jefe.)
Modelo de proposición que han de contener los pliegos de que se

hace mérito en la condición 45.
D on   vecino d e    y  que réune todas las circuns

tancias que exige la ley para rep resen tar en acto público, en

terado (lei anuncio inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m  ,
fecha , y en el Boleti/ri oficial de   n ú m  , fecha ,
y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para  ejecu
ta r  el servicio de precintado de cajones de pino que utilice en
sus labores la F ábrica  do tabacos de. e s ta    desde el dia en
que empiece á regir el co n tra to , que será á los 30 dias en que 
se notifique la adjudicación del servicio hasta  30 de Junio 
de 4874, se compromete á practicar el expresado servicio,
bajo las condiciones establecidas al precio d e  céntim os de
peseta (en letra) por cada cajón indistin tam ente.

(Fecha y firm a del interesado.)
M adrid 46 de Julio de 487£.=^J. Ulloa.
S. M. el R ey se ha  servido aprobar el presente pliego de 

condiciones.
Madrid 47 de Julio de 487£.----Ruiz Gómez.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un nuevo resguardo talonario  ex

pedido por esta Caja cen tral con fecha 47 do Mayo de 1869, 
núm ero 5.£04 de órden, por valor de 5.654 pesetas 60 cénts., en 
equivalencia de un depósito de la sucursal de L érida , se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general establecida en el edificio del M inisterio de 
Hacienda ó en la A dm inistración  económica de la referida 
provincia; en la inteligencia de que están tom adas las precau
ciones oportunas para  que no se entregue el depósito sino á su 
legítim o dueño , quedando dicho resguardo sin n ingún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo p re
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. £4 del reglam ento.

Madrid 4.® de Agosto de 487£.=E1 D irector general, F a 
cundo de los R íos y Portilla .

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se expre
san á  continuación para  el dia 5 del corriente, de diez á  dos 
de la  ta r d e :

Intereses de depósitos en efectos públicos, prim er sem estre 
de 487£, núm eros 43, 44 y 45 de sorteo, carpetas núm s. £ 903 
á £.940, £.554 á £.560 y 3.494 á  3.496 de señalam iento. -

Intereses de resguardos al portador, prim er sem estre de 487£, 
bola 31, que comprende las carpetas núm eros 80) á 890.

Intereses de resguardos al portador, segundo sem estre de 4871, 
núm eros del £.5£6 á £.550 de sorteo.

A m ortización de resguardos al portador,bola 4.'\ núm . ££4.
M adrid 3 de Agosto de 487£.=E1 D irector general.

E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex
presan á continuación para  el dia 6 del co rrien te , de diez á 
dos de la ta r d e :

Intereses de depósitos en efectos públicos, p rim er sem estre 
de 487£, núm eros 45 y 46 de so r te o , carpetas 3.497 á  3.£00 y
4.£44 á i.£oO de señalam iento.

In tereses de resguardos al p o r ta d o r , prim er sennrstre 
de i87£, bola 3£, que com p rén d e las  carpetas núm eros 794 
á 800.

In tereses de resguardos al p o rta d o r , segundo sem estre 
de 4874, núm eros del £.551 á  £.575 de sorteo.

Am ortización de resguardos al portador, bola 4 .\  núm e
ros ££5 y ££5 duplicado.

M adrid 3 de Agosto de 487£.=E1 D irector general.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

E n los dias 6 y 7 del corriente se pagarán por la T esorería 
de esta Dirección general las facturas siguientes:

D i a  6 .
F ac tu ras  de am ortización de acciones de ferro-carriles, nú

meros 304 al 305.
Idem  de cupones de ferro-carriles del p rim er sorteo, núm e

ros 744 al 750.
Idem  id. del segundo sorteo, núm eros £.534 al £.540.

I>ia 9.
F actu ras  de am ortización de acciones de ferro-carriles, nú

m eros 306 al 310.
Idem de cupones de ferro -carriles del prim er sorteo, núm e

ros 7£4 al 730.
Idem  id. del segundo so rteo , núm eros 3.091 al 3.400.
Madrid 3 de Agosto de 487£.=E1 Secretario , Gregorio Za- 

pa tería .—V.° B.®=Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
E l d ia 5 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 

de la ta rd e , sa tisfará  esta T esorería los billetes del Tesoro 
vencidos en 34 de E nero ú ltim o , cuyas facturas estén seña
ladas cpn los núm eros 4£3 á 488.

M adrid 3 de Agosto de Í87£.=-=E1 Tesorero C e n t r a l ,  Mariano 
Vela. _____________________

E l dia 6 del a c tu a l, desde las diez de la  m añana á  las dos 
de la  ta rd e , satisfará esta T esorería C entral los billetes del 
Tesoro vencidos en 34 de Enero ú lt im o , cuyas facturas estén 
señaladas con los núm eros 489 á  539.

Madrid 3 de Agosto de 487£.==Ei Tesorero Central, Maria
no Vela.

E l dia 5 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta T esorería C entral los bonos del Te
soro am ortizados en £7 de Diciembre de 4871, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los núm eros 3£4 á 334.

M adrid 3 de Agosto de 487£.=E1 Tesorero Central, Maria
no Vela.

E l dia 6 del actual, desde las diez de' la  m añana á las dos 
de la tarde, satisfará  esta T esorería C entral los bonos del Te
soro am ortizados en £7 de Diciembre de 4874, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los núm eros 33£ á 400.

Madrid 3 de Agosto de 487£.^E1 Tesorero Central, Mariano 
Vela.

Banco de España.
Situación en  34 de Julio de 487£.

ACTIVO.
; M etálico........................ 34.46£.947‘8£0

Caja . I B arras de p la ta   1.340.000
(Efectos á cobrar en

este d ia   .........  £06.o4£
Casa de M oneda, pastas de 

n la ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £.£49,43£‘504

Escudos. Müs.

35.£58.59£'3^^i
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Efectivo en las sucui:saJes.. . .  
líjem en poder de com isiona

dos de provincias y ex tran 
je ro s...........................................

vdem en poder de conducto- 
res^  .................................

i.l45 .7£^‘346

Escudos. MUs.

618.000

C artera de M adrid....................................................
Idem de las sucursa les .......................................
Acciones de este Banco, propiedad del mism o.
Bienes inm uebles y otras propiedades. . . -----
Tesoro público , por intereses y  am ortización 

de billetes hipotecarios y  pagarés del con
tra to  por R eal orden de ^7 de Mayo de 1868.

41.601.737‘46^
65.886.35S‘813

1.01d.657‘7M
154.035‘6S3
668.560‘743

^.195.3^9^607

111.416.573‘959

PASIVO.
O apital...................................................   ^0.000.000
Fondo de reserva ..............................................  . 2.000.000
Billetes emitidos en M adrid ... 27.298.290 \ qq
Idem id. en las sucu rsa les. . . .  1.510.220 i
Depósitos en efectivo en M adrid........................  13.288.200‘639
ídem  id. en las su c u rsa le s   ....................  274.708
C uentas corrientes en M adrid -..........................  37.266.912‘542
ídem  id. en las sucursales..................................   2.613.124‘398
D ividendos.................      765.614‘360
Canancias y  ( R ea liz ad as .. . .  214.238 625 | pnc) qqq ô'tq

pérd idas.. .  í No rea lizadas..  ̂ 387.999D53 i
Lídereses y am ortización de billetes hipote

carios ...................................... .̂..............................  284.305
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses, y  am orti
zación de billetes hipotecarios y pagarés 
del contrato por R eal orden de 27 de Mayo
de 1868    . 4.441.23 / ‘6o0

Diversos....................................... .............................. 1.071.723D92

111.416.573‘959

Madrid 31 de Julio  de 1872.=E1 In terventor, Lorenzo Mar
ín Clomez.^V.” B.®==E1 G obernador, Cantero.

miNXSTERXO DE DA GO BERN AGZOlf.

Dirección general de Administración local.
E l S i\ M inistro de la  Gobernación dice con esta fecha al 

íiíobernador de la provincia de Málaga lo que sigue :
«Enterado el R ey (Q. D. G.) del expediente prom ovido 'por 

Miguel Torres Gómez, alzándose del fallo por el que la Comi
sión provincial declaró excluido del servicio m ilita r al mozo 
E nrique  Cifré y Zam brano , quinto por el cupo de Fuengiro la  
’en el reem plazo último:

Visto el art. 38 de la vigente ley de reemplazos:
V istas las Reales órdenes, fecha 29 de Noviembre de 4860 

:y í3  de Febrero  de 4862, por las cuales se declara que los Oíi- 
■ciaies y alum nos de A dm inistración m ilita r á quienes tocare 
tía suerte de so ldados, si bien se adm itirán  á los pueblos por 
sus cupos respectivos, no ñgurarán  en los regim ientos como 
'tales soldados m iéntras pertenezcan á aquel in stitu to  m ilitar, 
debiendo cubrir su plaza en ellos por el tiem po que les faltare 
■cumplir si por cualquiera, causa fuesen en él baja definitiva
mente:

Considerando que gozando los individuos de la clase de 
A yudantes y Oficiales de Sanidad m ilita r de ventajas y dere- 
'Mios iguales á los que d isfrutan los de A dm inistración m ilitar, 
deben reputarse com prendidos aquellos como estos en los que 
las expresadas Reales órdenes prescriben;

S. M., de conformidad con el dictam en em itido por la Sec- 
-^ion de Gobernación y Fom ento del Consejo de Estado, ha  te 
nido á- bien confirm ar el fallo de la Comisión p ro v in c ia l, y 
■disponer al propio tiempo que se tome á cuenta del cupo á E ii- 
írique Cifré y Zam brano en la form a que se determ ina en las 
■citadas Reales órdenes, publicándose en la G a c e t a  para que 
sirva de re^la en casos análogos.»

De Real órden, com unicada por el expresado Sr. Ministro, 
lo traslado á V. S. para  los efectos correspondientes. Dios guar
de á  V. S. muclios años. Madrid 47 de Julio de 4872.=-=E¡ D i- 
recíor general, Juan Antonio Corcuera.==Sr. G obernador de la 
provincia de.....

3O0O0O0O00C

mXHISTERIO DE FO M ENTO .

Dirección general de Instrucción pública.
E sta  Dirección general h a  acordado destinar la  colección 

le  libros núm . 248 que ha  de serv ir de base á una B iblioteca 
popular á la E scuela de Instrucción  p rim aria  que dirige en 
C uart de Poblet (Valencia) D. A gustin  Guillen.

Madrid 23 de N oviem bre de 4874.=E1 D irector general, 
A ntonio F e rre r  del Rio.

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior.
Mosáico lite rario  epistolar para  ejercitarse los niños en la  

i'ectura de m anuscritos , compilado por B. y P. T ercera  edición. 
Barcelona, 4869. Un vol. en 8.", holandesa.

Catecismo de la doctrina c r is tia n a , por el P . R ipalda. Ma
drid, 4856. Un cuaderno en 46.°

Defensa del cato lic ism o, por Abdon de Paz. M adrid , 4869. 
U n cuaderno en 8.°

Respuestas populares á las objeciones m ás com unes con tra  
iia relig ión, por el P. Segundo F ranco. Cuaderno 41° B arcelo- 
íaa, 4874. Un cuaderno en 8.°

La libertad  religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma
drid  , 4870. Un cuaderno en 4.°

María, ó sea el libro de las festividades de la  V irgen, por
O. José Pulido y Espinosa. Madrid, 4855. Un vol. en 8.°

Horas tra n q u ila s , por el Rdo. D. F rancisco  de P . R ivas y 
■Bervet. Barcelona, 4869. Un vol. en 8.° holandesa.

L ecturas populares para  los n iños, por D. L uis N ata y  G a- 
: /̂Gso. Segunda edición. B arcelona, 4870. Un vol. en 8.“, ho lan 
desa, con el re tra to  del autor.

P ara  el corazón, por D. G abriel F ernandez. Q uinta edición. 
M adrid, 4870. Un vol. en 8.°

Guia de la infancia, por el m ism o. M adrid, 4870. Un vo lú - 
m en  en 8."

Los albores de la vida, por Doña P ila r  Pascual de San Juan . 
Bfegunda edición. Barcelona, 4870. Un vol. en 8.*

Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y 
Tejada. Madrid, 4868. Un vol. en 8.°

E l Mentor de sus h ijo s , por D. Felipe R em iro y San Juan. 
Segunda edición. Zaragoza, 4870. Un vol. en 8.° 
ílUfLibro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por 
D. G abriel Fernandez. Madrid, 4867. Un cuaderno en 8.°

Estado actual y organización de la enseñanza de sordo
mudos y de ciegos. Memoria, por D. F rancisco  F ernandez V i- 
llabrille . M adrid, 4862. Un cuaderno en 4.°

Memoria rela tiva á las enseñanzas especiales de los sordo
m udos y de los ciegos, por D. Gárlos N ebreda y López. Ma
drid, 4870. Un vol. en 4.°

T ratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-m udos, por el m ism o. M adrid, 4870. Un 
cuaderno en folio con lám inas.

Contestación á los artículos publicados en la R evista  Cató
lica por D. Joaquín Gil im pugnando u n a  parte del discurso 
que pronunció en la U niversidad de B arcelona D. Juan  Magaz. 
B arcelona, 4856. Un cuaderno en 4.°

Los niños. R evista  de educación y  re c re o , por D. Cárlos 
F ron tau ra . Madrid, 4870. Tres vols. en 4.° con grabados.

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por Don 
Demingo Fernandez A rrea. Madrid, 4864. Un vol. en 8.*

De la Organización d é la  enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 4874. Un vol. en 4.”

E xtrac to  de la ley de Instrucción púb lica , por D. G abriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 4867. Un vol. en 4.° 

Memoria sobre las Bibliotecas populares , por D. Felipe P i- 
catoste. M adrid , 4870. Un vol. en 8.° m arca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de In s
trucción p r im a ria , por D. F rancisco  Jareño y  A larcon. Ma
drid , 4874. Un cuaderno en 8.° m ayor con lám inas.

La Constitución española puesta en diálogo, por D. G abriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.* 

C artilla para los e lec to res , por D. N icolás Diaz de B en ju - 
mca. Madrid, 4865. Un cuaderno en 8.°

Decálogo po lítico , por D. A rm engol de Salas. Sevilla, 4868. 
Un vol. en 8.“

Pasado, presente y  porvenir del pueblo, por D. José M aría 
Patiño . Madrid, 4859. Un cuaderno en 4.°

Panteón nac io n a l, por M. P. y P. M adrid , 4869. Un cua
derno en 8.°

¡Los españoles no tenem os patria!, por D. Santiago E zquerra. 
M adrid, 4869. Un cuaderno en 4.°

F lores del alm a, lectura en verso por D. José Plácido San
són. M adrid , 4874. Un vol. en 8.® '

La flor m arch ita , por D. Mariano A lvarez Robles. Se
gunda edición. A lm ería, 4866. Un cuaderno en 8.®

Vengar con sangre una  ofensa, ensayo histórico en un acto 
y en verso, por el mismo. Segunda edición. A lm ería, 4866. Un 
cuaderno en 8.®

Las siete palabras pronunciadas en la C ru z , por el m ism o. 
A lm ería. Un cuaderno en 8.®

E l trovador de la n iñez, por Doña P ila r Pascual de San 
Juan. Segunda edición. Barcelona, 4870. Un vol. en 8.® holan
desa.

E l corazón hum ano ó las cuatro estaciones de la  v id a , por 
Narciso Gay. Barcelona, 4868. Un vOl. en 8.®

La m oral de la- h istoria, por Doña P ila r  Pascual de San 
Juan. Segunda edición. Barcelona, 4869. Un vol. en 8.® ho lan
desa.

P roverbios cóm icos, por D. V en tu ra  R uiz A guilera. Ma
drid , 4870. Un vol. en 8.®

La leyenda del trabajo  , por Meliton M artin. M adrid , 4870. 
Un vol. en 8.®

Las célebres cartas provinciales de P ascal sobre la m oral y 
política de los je su íta s , edición española revisada, cotejada y 
añadida por D. F rancisco  de P au la  Montejo. Madrid, 4846. 
Un vol. en 8.®

Juicio analítico  del Quijote, escrito en A rgam asilla  de Alba, 
por D. Pvamon A ntequera. Madrid, 4863. Un vol. en 4.®

G ibraltar, periódico dedicado á gestionar la  devolución de 
esta plaza, por D. A ntonio F ernandez García. Núm. 4.® Mála
ga, 4874. U na hoja.

Compendio de G ram ática de la lengua castellana, por la Aca-^ 
dem ia Española. N ueva edición. M adrid , 4870. Un vol. en 8.® 

G ram ática española completa, por J. M. L lera. Madrid, 4852. 
Un vol. en 8.®

G ram ática de la lengua castellana, por la A cadem ia E spa
ñola. Nueva edición corregida y aum entada. M ad rid , 4870. Un 
volúm en en 4.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i e sc ritu ra , obra postuma del lim o. Sr. D. José Tomás 
Jim euez. Segunda edición. M adrid, 4870. Un vol. en 8.® 

Estudios ortográfico-prosódicos , por D. R afael Monroy. 
Barcelona, 4865. Un vol. en 8.®

P ron tuario  de O rtografía castellana en preguntas y respues
tas , por la  A cadem ia Española. M adrid, 4870. U n cuaderno 
en 8.®

Compendio de O rtografía española, por D. Tom ás Hurtado. 
Madrid, 4852. Un cuaderno en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la  Academia E spa
ñola. U ndécim a edición. Madrid, 4869. Un vol. en folio pasta.

Método para aprender la  lengua la tin a , por D. Juan  J. 
Dominguez. Madrid, 4864. Un vol. en 8.®

Ejercicios prácticos de traducción la tina, por D. Francisco  
R. de la Peña y D. Joaquin D. David. O ren se , 4874. Un volú
men en 4.®

Arte poética, por F . O rtega y F ria s . Badajoz, 4870. Un vo
lúm en en 8.®

Colección de autores selectos latinos y  castellanos. E d i
ción oficial. Madrid, 4849-54. Cuatro vols. en 4.® (Tomos 2.®,
3.®, 4.® y 5.®)

Colección de piezas lite ra rias  selectas la tinas y  castellanas, 
form ada de órden del Gobierno. Madrid, 4868. Dos vols. en 4.® 

Estudios lite rarios de D. A. Cánovas del Castillo. Ma
drid, 4868. Dos vols. en 8.®

Inspiraciones, poesías selectas, porD . V entura  R uiz A gui
lera. Madrid, 4866. Un vol. en 42.® con el re tra to  del autor.

E l libro de la patria, por el m ismo. Madrid, 4869. U n vo lú 
men en 42.®

Las fábulas de Esopo con las de Sam aniego y de Iria rte , 
por D. Florencio Janer. B arcelona, 4870. Un vol. en 8.® ho
landesa.

Poesías de D. Alfonso G. Clem encin. H uelva, 4874. Un vo
lúm en en 4.®

A liatar, leyenda oriental en verso, por D. A ntonio López 
Muñoz. Huelva, 4869. Un cuaderno en 8.®

Ecos del T e id e , poesías de D. José P lácido Sansón. Ma
drid, 4874. Un vol. en 8.®

Discursos leidos ante la R eal A cadem ia Española en la re 
cepción pública de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 4874. Un 
cuaderno en 4.®

La m ujer bajo el punto de v is ta  filosófico, social y moral, 
por D. F rancisco  Alonso y Rubio. M adrid, 1863. Un vol. en 8.® 

Apéndice al expediente un iversitario  de D. Ju lián  Sanz del 
Rio sobre el Ideal de la humanidad para  la vida. Madrid, 4867. 
Un vol. en 8.®

Memoria sobre el estado del Institu to  de prim era  clase del 
Noviciado de Madrid, leida en la apertu ra  del curso de 4864

á 4865 por D. F rancisco  de T ram arría. Madrid, 4865. Un ciui- 
derno en 8.®

La m ism a en el curso de 4865 á 4866, por el mismo.- Ma
drid, 4866. Un cuaderno en 8.®

Cuadro sinóptico de num erac ió n , por D. Francisco  Jav ie r 
Antillano. Segunda edición. S e v illa , 4866. Una hoja.

■ Nociones de A ritm ética  con el sistem a métrico-decim al y  
el do monedas, por D. M ariano Tejada. Undécima edición* 
Barcelona, 4874. Un cuaderno en 8.® holandesa.

A ritm ética completa, por D. José de Som ozay Llanos. G ra
nada, 4867. Un cuaderno en 8.®

T ratado de A ritm ética superior teórico-práctica demostra
da, por D. Antonio Surós. Barcelona, 4870. Un cuaderno en 8.* 

Nueva cartilla  simplificada del sistem a m étrico-decim al, 
por D. R. A. R. A lm ería, 4865. Un cuaderno en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y m edidas legales de la  
provincia de Castellón á las m étrico -decim ales, por D. Juan 
M aría de Soto. Valencia, 4867. Un cuaderno en 4.®

Pron tuario  popular de pesas y medidas m étricas, y tablas^ 
de reducción de las actuales medidas y pesas de Aragón á las 
del sistem a m é tr ic o , por D. Joaquin M aría Cano. Zarago
za, 4868. Un cuaderno en 4.®

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla  á las m étrico-decim ales, form adas de órden del Gobierno 
por la Comisión perm anente del ram o. Madrid, 4868. Un cua
derno en 4.®

Nociones teórico-prácticas de G eom etría, por D. R am ón 
T orres y García. Madrid, 4874. Un cuaderno en 8.®

Princip ios y ejercicios de A ritm ética y  Geometría, por Don 
F . Picatosto y^Rodriguez. Madrid, 4864. Un cuaderno en 8.® 

E lem entos de M atemáticas, por el m ism o. Madrid, 4860. Dos 
tomos en un vol. en 8.® con grabados.

V ocabulario m atem ático-etim ológico, por e l.m ism o . Ma
drid, 4862. Un cuaderno en 8.*

Geografía elem ental y particu lar de España, por D. José 
P ilar Morales. Madrid, 4868. Un vol. en 8.® con 44 mapas.

Reseña geográfico-estadística de E sp a ñ a , por D. F e rin in  
Caballero. Segunda edición. Madrid, 4868. U n vol. en 8.®

Pequeña geografía m etód ica , por Meíssas y M ichelot, tra 
ducción de Porcada. Sexta edición corregida por D. F . R. M. 
Barcelona, 4869. Un cuaderno en 8.® holandesa.

A puntes in teresantes sobre las Islas F ilip inas, por un  es
pañol. Madrid, 4870. Un vol. en 8.®

A nuario estadístico de España, correspondiente á 4859-60, 
por la Comisiomde E stadística general del Reino. Madrid, 4860. 
Un vol. en folio menor, holandesa.

E l mismo, correspondiente á 4860-64, por la Ju n ta  general 
de E stadística. Madrid, 4862. Un vol. en folio menor, tela.

Mapa m ural de E sp añ a , por D. Joaquin de P . Rozas. M a-
4

drid. Cuatro hojas en escala de ^ qqq-.

A tlas geográfico universal. B arcelona, 4874. Un vol. en 4.®, 
tela, con 48 m apas.

R esúm en de H istoria general de España, por el Dr. D. F e r
nando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 4874. U n 
volúm en en 4.® m enor holandesa.

H istoria de la v ida y viajes de Cristóbal Colon, por Irv ing , 
traducción de D. José G arcía de V illalta. Madrid, 4833. C uatro 
volúm enes en 8.®

H istoria del comunism o , por S u d re , traducción de D. An
gel M aría Terradillos. tVladrid, 4869. Un vol. en 4.®

E spartero, por E rnesto  Liébanes. Madrid, 4868. Un cuader
no en 46.®

Memoria sobre la  adquisición de objetos de arte  y an ti
güedad en las provincias de Aragón con destino al Museo A r
queológico Nacional, por. D. Pau lino  Sabiron y Estéban. Ma
drid, 4874. Un cuaderno en 4.®

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones h echas 
para  el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de 
la R ada y Delgado y D. Juan  M alibran. Madrid, 4874. Un cua
derno en 4.®

Program a de un  curso de F ís ica  y Química, por D. M. R a
mos. T ercera edición revisada y aum entada. Madrid, 4867. Un 
volúm en en 8.® con lám inas.

Contestación á las preguntas de F ís ica  y Q uím ica en los 
exám enes de segunda enseñanza. T ercera edición. Madrid, 4870* 
Un cuaderno en 8.®

Elem entos de F ísica y Química, por D. M. Ramos. C uarta  
edición. Madrid, 4871. Un vol. en 8.® con grabados.

Elem entos de Química g en e ra l, por el mismo. Madrid, 4865. 
Un vol. en 8.® con grabados.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres 
de 4862 tenian  relación con las aplicaciones de las Ciencias 
físicas, por D. E duardo R odriguez. M adrid, 4865. Un volú
men en 4.®

A lm anaque m eteorológico-agrícola para  el año de 4858, 
por D. M. S. S. P rim era  parte. Instrum entos meteorológicos. 
Madrid, 4857. Un vol. en 8.® con grabados.

E l mism o para  4859, por el mismo. Segunda parte. Nocio
nes de Botánica. M adrid , 4858. Un cuaderno en 8.® con gra
bados.

P rogram a de un  curso de E lem entos de H istoria na tu ra l, 
por D. M. Ramos. Madrid, 4865. Un vol. en 8.® con lám inas y  
grabados.

E lem entos de H istoria na tu ra l, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 4865. Un vol. en 8.® con lám inas y grabados.

Tratado de M ineralogía, Q uím ica y Geología, por D; Juan 
C havarri. P rim era edición. Madrid, 4855. Un vol. en 8.®

Consideraciones sobre las adulteraciones de la leche, por 
D. Casimiro Losarcos. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.® 

Lecciones de A gricultura , por D. L uis N ata y Galloso. Se
gunda edición. Barcelona, 4869. Un vol. én 8.® holandesa.

Fom ento de la población ru ra l, por D. F erm in  Caballero. 
T ercera edición. Madrid, 4864. Un vol. en 8.® m ayor con una lá
m ina. ,

Del guano, inform e del Consejo R eal de Agricultura, In u u s - 
tria  y Comercio acerca de este abono. Madrid, 4850. Un cua
derno en 8.® . . .

E l oid ium , sus estragos y m anera practica de preven irlos 
por medio del azufrado metódico de la vid, por D. Juan  R uiz. 
Madrid, 4862. Un cuaderno en folio con lám inas.

Manual de S elv icultura práctica, por D. José G arcía Sanz. 
Madrid, 4863. Un vol. en 8.® -r. * . .

S istem a de podas y arbolados, por D. A ntonio Campuzano. 
Madrid, 4874. Un cuaderno en 4.® con una  lám ina.

Catálogo de los montes públicos exceptuados de la des
am ortización. Madrid, 4864. Un cuaderno en folio.

Manual práctico de H orticultura, por D. José G arcía Sanz. 
Madrid , 4864. Un vol. en 8.®

T ratado completo sobre el cultivo  de las m oreras para  los 
o*usanos de seda, por D. Ensebio R uiz de la  Escalera. Tercera 
edición. Madrid, 4874. Un cuaderno en 8.®

Manual para el cu ltivador de sedas, por el mismo. Ma
drid, 4864. Un vol. en 8.® , ^

Memoria sobre las in d u strias  del lino y del canamo por 
D. Germán Losada. M adrid, 4864. Un cuaderno en  ̂ 8.® cartón. 

B1 tabaco habano, su h istoria, su cultivo, sus vicisitudes y
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sus m ás afamadas vegas en Cuba, por D. Miguel R odríguez 
F e rre r. Madrid, 1851. Un vol. en 8.®

Manual, de P is c ic u ltu ra , por D. José G arcía Sanz. Ma
d rid , 1863. Un vol. en 8."*

Tratado sobre la  cria, aprovecham iento y u tilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 18S8. Un cuaderno en 8.’’

Tratado sobre las palom as. C uarta edición. M adrid, 1869. 
Un vol. en 8.®

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un vol. en 8.* 
T ratado  del ganado vacuno. Madrid, 183S. U n vol. en 8.® 
Censo de la ganadería de España, según el recuento verifí- 

cado por la  Jun ta  general de E stadística. M adrid, 1868. Un vo- 
lúm en  en 4.®

D iccionario doméstico. R epertorio un iversa l de conocim ien
tos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. M adrid, 1868. Un 
volúm en en folio. '

Memoria relativa á la Exposición un iversa l de Londres, por 
D. Ram ón T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.® 

Program a de las exposiciones in ternacionales de objetos de 
artes, industrias é invenciones que deben celebrarse anualm ente 
en Londres á p a rtir de 1871, D isposiciones de la Comisión in 
glesa y resoluciones del Gobierno en lo relativo  á España. Ma
drid, 4871. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8.®

Breve narración  y apuntes acerca de la u tilidad y p repa
ración del café, por D. M atías López y López. P rim era  edición. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® con el retrato  del autor.

M emoria sobre tin tes y estampados, por D. R am ón de 
M anjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

M anual del consum idor de gas, por D. F rancisco  de P. R o
jas. Valencia^ 186S. Un cuaderno en 8.® con lám inas.

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bitum inosas,

por D. Cirilo Tornos. M adrid, 1865. Un cuaderno en folio con 
lám inas.

Estad ística  m inera correspondiente al año de 1867, por la 
Dirección general de Obras públicas. Madrid, 1869. Un vol. en 
folio,

R esúm en del derecho m ercantil m arítim o  de E spaña, por 
D, José Benito Goldaracena. B ilbao, 1863. Un cuaderno en 4.® 

Memoria sobre las ventajas y u tilidades d é la  quina buena 
y perjuicios de la  mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Ma
drid, 1807. Un vol. en 8.“_

A nálisis del agua m ineral de los baños de F uensan ta  ó 
Hervideros, por el mismo. Madrid, 1820. Un vol. en 4.®

Tratado completo de las enferm edades de los ojos, por Don 
José Calvo y M artin P rim era parte. Madrid, 1847. Un vol. en 8.® 
con lám inas. Tomo 1.®

Defensa de H ipócrates, de las Escuelas h ipocráticas y del 
vitalism o, por varios Catedráticos de la  A cadem ia de Medicina. 
Madrid, 1859. Un vol. en 8.®

Descripción de un nuevo aparato para  descubrir el a rsén i
co, por D. Juan Magaz., Barcelona, 1855. Un cuaderno en 8.® 
con grabados.

Recuerdos históricos de la corporación facu lta tiva de los 
hospitales generales de Madrid, por el Dr. D. F é lix  G arcía Ca
ballero. Madrid, 1865. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre los instrum entos de m úsica , por D. A nto
nio Romero y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

Manual del p in tor de h is io ria , por D. F rancisco  de Men
doza. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®

A rte de la  re s ta u ra c ió n , observaciones relativas á la res
tauración de cuadros, por D. V icente Bolero y Toledo. Ma
drid, 1853. Un cuaderno en 8.®

C artas á un niño sobre Econom ía política, por D. M. Ossorio 
y B ernard . Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Compendio de Econom ía po lítica , por J. M. Loredo. Ma
drid, 1871. Un vol. en 8.®

Protección y comunism o, porFederico  B astiat. Madrid, 1857. 
Un cuaderno en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. Un cuaderno 
en 8.®

E studio  crítico y catecism o de la ciencia del crédito , por 
D. A ntonio A guirrezábal. Valladolid, 1868. Un cuaderno en 

Instituciones é im puestos del Reino Unido de la G ran Bre
tañ a  é Irlanda, por Fisco y J. Van der S traeten . T raducción de 
D. F . del V illar y  D. D. M. R ayón. M adrid, 1867. Un vol. en 4.*'' 

Los pobres, por D. José Pulido y Espinosa. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

D iferentes clases de pauperism o y su inñuencia  en la socie.- 
dad. Discurso por D. Juan Magaz y Jáim e, Segunda edición. 
B arcelona, 1871. Un cuaderno en 4.®

Del socialism o y de su rem edio.B ilbao, 1871.Un cuad. en 8.® 
S ituación de los obreros en E spaña y medio de m ejorar sus 

condiciones. Memoria por D. Sebastian A bren y Gerain. V ito
ria, 1871. Un vol. en 8.®

T orm ento del error. Cuestión de derecho adm inistrativo , 
positivo , civil y  escrito, por D. Miguel Sánchez P lazuelos. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 4.®

La pa tria  potestad otorgada á la m adre según la ley de m a
trim onio c iv il, por D. E nrique  Ucelay. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

Prelim inares del derecho público eclesiástico, por D. José 
Pulido y Espinosa. Madrid, 1849. Un vol. en 8.®

A puntes sobre estadística de la adm inistración de justicia, 
por D. Juan de Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 4.® 

Total: 155 obras, con 159 vols. y 6 hojas.
Madrid 23 de Noviem bre de 1871.=E1 D irector general, 

A ntonio F e rre r del Rio.

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Periódicos políticos y no políticos que se publicaban en el país á fin de 1868, 69 y 70.
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Clasificación de los periódicos políticos que se puWicafian en el país á fines de 1868. 69 y fiO.

Madrid 2 de Agosto de 1872.=E1 Director general, A ntonio M aría Fontanals.

N o t a . Se om iten en este cuadro los etatos correspondientes á  la  provincia de Barce
lona , porque el G obernador respectivo aun no h a  podido facilitarlos.

N U M E R O  D E  P E R IO D IC O S .

Madrid 2 de Agosto de 4872.=='E1 D irector g e n e ra l, A ntonio M aría Fontanals.
N o t a . De algunos periódicos publicados en M adrid á fines de 4868, 69 y 70 no pudo inqui

rirse  con certeza la  opinión política. ^E1 núm ero de los que se hallan  en este caso so ha  d istri
buido por igual entre los cuatro generales que el estado indica. ^

Téngase en cuenta que en este cuadro, como en el anterior, no se incluyen los datos corres
pondientes á la  provincia de Barcelona.

EN 1868. EN 1869. EN 1870.

PROVINCIAS. 3  ¥
o  s
o

o!=u
O

tr-
o_

Í33
CD

T3
H

— ®
o  p

c
CD o

Wct> i H
O a  o  

o  p\
o
CD

;>cr'
O

í»CD
C2

o
1-3>■

5” o  -s -s -P P S o  ^ r
C & o' Px C Qj o ’ CP S'O -•

S  o
c

p
P
O O §

® X f p
o o  Y

o p
»o

• CD ' CD ' :
r  CPCD

A lava.......... .... 3 )) 4 )) 4 1 4 4 2 5 ))
A lbacete ......... 2 » )) » 2 2 )) 4 3 )) 4 1
A lican te ......... 2 )) I) 1 3 3 ), 3 6 4 )> 3 4
A lm ería ......... 2 )) )) 4 3 2 I) 4 4 4 4 4 4 4 4
A vila ............... 4 )) )) 1 2 4 )) 4 4 3 4 )) 4 4 3
B adajoz .. . . . . )) )) )) )) ,) )) » )) )) 3 )) . )) 4 4
B aleares. . . . . 2 2 )) 3 7 ' 2 2 1 4 9 3 4 2 4 40
B úrgos.. . . . . . 1 )) 4 4 3 4 )) 4 )> 2 )) II )) ),

G áceres........... « 1 1 I) )) 2 2 4 » I) 3 '4
Gádiz 7 3 )) 8 48 5 2Cw' 4 4 42 3 2 4 3 9
G anarias, , . . 4 )) ), 6 40 2 II ), 5 7 5 2 ), 3 40
G astellon .. . . 4 » )) 4 2 2 » ), 3 5 4 4 2
Giu dad-Real. )) )) )) » )) I, )) 1 4 1 )i 4 2
Górdoba.......... 4 » )) 3 4 2 )) 4 4 7 2 I) 4 4 4
G oruña. ......... 3 4 5 9 2 )) 4 4 7 2 )) 4 3 6
Guenca. . . . . . 4 )) 4 4 3 4 )) II 4 2 ), )» 4 3
G erona.......... . 4 4 4 4 40 4 » 4 4 9 1 )) 4 oo 5
G ranada. . . . . 4 4 )) 4 3 3 ), )) 2 5 4 II )) 2 3
Guadalaj a r a .. 4 )) )) w 4 )) )) )) }) )) )) I) »

G uipúzcoa.. . )) )) 4 4 I I) II 4 2 1 I) )i 4 2
H uelva ......... 2 )) )) 2 2 ,) )) I) 2 2 ), » 2 4
H uesca. . . . . . 4 » )) 3 4 2 )) )) II 2 2 I) 2 2 6
J a é n . . . . . .  ., 4 » 4 3 5 4 » 4 6 8 4 I, 4
L eó n ............... 4 )) 4 2 4 4 )) i 4 3 2 )) 4 1 4
L érid a ............. 2 1 4 4 5 2 4 4 4 5 4 » 4 4 3
L ogroño .......... » )) )) )) )) 4 » I) 4 2 4 I) I) 4 2 1
L u g o ................ 4 )) )) 4 2 3 II 2 )) 5 II II 4 I i
M adrid........ . . 24 49 .47 46 76. 27 46 19 2d 83 ?5 45 46 49 75 1
M álaga,______ 3 » )) 3 6 3 II II 8 44 3 )) 2 3 8
M urcia.......... .. 2 )) )) 2 4 2 I) ), 3 5 2 )) )) 5 7 1
N a v a r ra . . . . . . » )) )) » )) 4 )) )) )) 4 i )) I) 4
Orense ........... » )) )» )) )) ), ), » )) ), ), 4 4
O viedo ............ 3 4 2 7 I 4 4 2 5 2 4 3 6
F a le n c ia ........ 4 ))

1 4 2 4 )) 4 2 4 4 ), ), 4 2
P o n tev ed ra .. . 4 ))

1
. )) j 4 5 3 )i 2 5 3 )) )) 4 4

Salam anca. .. 2 V » 3 2 3 2 )) 7 4 ), 4 4 3
S an tander___ 4 » 2 3 3 I) 2 2 7 4 i 2
Segovia. . . . . . 4 » 4 3 4 » 4 4 3 II » .■» )) »

S e v illa .......... 5 )) )) 5 10 5 I) 4 4. 40 5 )) 4 3 9 1
Soria 4 )) )) )) 4 » » )) 4 1 I) » I) » )) i
T arragona___ ■ 7 2 )) 2 41 4 2 2 4 42 4 » I) 2 3 1
T eruel........... 4 )) )) 2 3 » I) )> 2 2 4 I) 4 i
Toledo. ______ )) )) » 4 2 I) 4 )) 3 » » 4 1 2
V a len c ia .. . . . 3 4 1 1 4 6 4 » 4 4 6 3 » 4 4 5
Valladolid . , . 5 » 1 6 3 I) ), 2 5 oo 4 )) )» 4
V izcaya.......... 1 )) 4 3 • 4 » 4 4 3 4 )) 4 )> 2
Z a m o ra .. . . . . 2 )) 4 5 )> )) )) 1 4 )> ■ )) » 4 1
Z aragoza:...... 2 )) )) 2 4 I 3 )) )) 2 5 2 4 4 4

109 31 33 94 ■: 267 ' 412 28 46 410 296 92 24 41 82 239

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
Debiendo verificarse en el m es de Setiem bre próxim o los 

exám enes para ingreso en esta E scu e la , con arreglo á lo p re 
venido en los artículos 51, 64, 62, 63 y 64 del reglam ento que 
fué aprobado para la m ism a por decreto de S. A. el Regente 
del R eino en 24 de Octubre de 1870, queda abierto  desde hoy 
y hasta  el 34 de Agosto próximo el plazo para  la adm isión de 
solicitudes en la S ecretaría  de dicha E scuela , de ocho á doce 
de la m añana , todos los dias no feriados.

P a ra  conocim iento de los candidatos se copian á  continua- 
cion los m encionados artícu los del reglamento de la Escuela,

en cuya S ecre ta ría , y en los dias y horas antedichos, se faci
lita rán  á los candidatos que los pidan los p rogram as im presos, 
en que se detalla la extensión con que se han  de exigir las 

m a te r ia s  objeto de los exámenes de ingreso,
M adrid 49 de Julio de 4872.=P, A."D. D. , Anselmo Tirado.

Articulos del reglamento anteriormente citados. 
A rtícu lo  51. P ara  ser adm itido en la Escuela como alum no 

externo es preciso haber sido aprobado en exám enes de in 
g reso , que se verificarán con arreglo á los artículos 61 al 64.

A rt. 61. Para  ingresar en la E scuela como alum no in terno 
se necesita:

1.® A creditar por certificación ó diplom a haber aprobado 
académ icam ente las siguientes asignatu ras: G ram ática caste
llan a , G eografía , H istoria generaU y p a rticu la r de España.

2.® Ser aprobado, m ediante e x ám e n , de las m aterias si
guientes : G eom etría descriptiva y sus aplicaciones á las som
bras y á la perspectiva.—Mecánica racional.—P'ísica.—Nocio
nes generales de Quím ica.—H istoria n a tu ra l.—Dibujo lineal.— 
Dibujo topográfico á plum a.— D ib u jo  de paisaje.—Traducción 
del francés.—Traducción del inglés ó alem an.

A rt. 62. La admisión de alum nos en la Escuela tendrá lu
gar todos los años, verificándose los exám enes en el mes de 
Setiem bre. La convocatoria aprobada por el Gobierno se pu-«
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blicará con anticipación por medio de los periódicos oficiales. 
E n la convocatoria se expresarán los requisitos necesarios para 
el ingreso, y se h a rá  referencia á program as detallados que 
m arquen la extensión con que se han de exigir las m aterias 
objeto de los exámenes, y que señalen las obras que sirvan de 
térm ino de comparación, sin que se entienda por esto que los 
candidatos hayan  de haber estudiado por ellas. Dichos progra
m as se redactarán  oportunam ente por la Jun ta  de Profesores, y 
aprobados que sean por el Gobierno, se im prim irán .

A rt. 63. Los candidatos al inp^eso elevarán al D irector 
de la Escuela antes de 1 /  de Setiembre^ su solicitud de exá- 
men, acom pañada de las certificaciones ó diplomas á que se 
reñere el párrafo prim ero del art. 61. Cada una de las m ate
rias enum eradas en el párrafo segundo del mismo artículo  
será objeto de un exámen. E l D irector de la Escuela fijará opor
tunam ente los dias en que hayan  de verificarse los exám enes 
de cada m ateria  y los alum nos que deban exam inarse cada 
dia: esta distribución se publicará en la tablilla  de órdenes 
para  conocimiento de los interesados, y  si por causas im pre
vistas fuese preciso m odificarla se anunciará  del m ism o modo 
las alteraciones que en ella se introducen.

Los exám enes serán públicos y se verificarán ante T ribu 
nales, compuestos de dos Profesores de la Escuela, nom brados 
por el Director, de un Ingeniero de Minas no afecto al se rv i
cio del establecim iento, nom brado para  este fin por la Supe
rioridad.

Cuando el D irector de la Escuela juzgase conveniente pre
sidir los exám enes cesará de form ar parte  del T ribunal uno 
de los Profesores de la m ism a. .

Los ejercicios tendrán  lugar en la form a que determ inen 
los program as.

E l candidato que no se presentase á  sufrir el exám en de 
una m ateria en el dia y ho ra  que se le hubiere señalado en la 
distribución , no será exam inado de aquella m ateria  basta  el 
año siguiente, á no ser que el T ribunal le dispense la falta.

En cada exám en el T ribunal respectivo , por m ayoría  de 
votos en votación secreta , calificará á  los candidatos con la 
nota de aprobado ó desaprobado; extendiéndose acta del resu l
ta d o , firm ada por todos los exam inadores, que se a rch ivará  
en S ecre ta ría , y  publicándose copia au torizada en la tab lilla  
de órdenes para  conocim iento de los interesados.

Art. 6L P a ra  ser adm itido en la E scuela no será preciso 
examinarse en un mismo año de todas las m aterias que se exi
gen para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probar
las todas sim ultáneam ente expresarán  en la instancia que ele
ven al D irector ántes del mes de Setiem bre cuáles son los 
exámenos que so lic itan , presentando además (s i ya no lo h u 
bieran hecho en años anteriores) las certificaciones á que se re 
fiere el párrafo prim ero del art. 61. Estos exám enes se verifi
carán como prescriben los artículos 6^ y 68. P a ra  ser adm itido 
á exám en de cualquiera de las m aterias bastan los requisitos 
enum erados en el párrafo prim ero del art. 61. —3

Escuela Nacional de Música.
Desde el dia 1.® de Setiem bre próxim o hasta  el del m is

mo se adm itirán  solicitudes en esta Secretaría  á los que as
piren á ingresar en la referida Escuela.

Las condiciones que se exigen, según el reglam ento vigen
te, son las siguientes;

I.'" La solicitud deberá dirig irse en papel del sello 11.® al 
Excmo. Sr. D irector de la Escuela, firm ada por el aspirante y 
por su padre ó encargado, expresando en ella la edad del in 
teresado, pueblo de su naturaleza, su domicilio en esta corte 
y los nom bres de los padres.

Al ser presentada la antedicha solicitud en Secretaría se 
exhib irá  la cédula de vecindad para identificar su persona.

El interesado deberá saber leer y escrib ir correctam en
te, y acom pañar adem ás una certificación de haber cursado 
con aprovecham iento las cuatro operaciones fundam entales de 
la A ritm ética.

fi.'" E l m áxim um  de la edad para  ingresar en solfeo será el 
de 14 años, y para las demás enseñanzas el de ^0.

4."" Podrán hacerse excepciones de la condición an terio r en 
favor de los que posean disposiciones ex trao rd inarias á juicio 
del T ribunal de exám enes de. ingreso.

6.'" Todo aspirante que, prévio el exám en correspondiente, 
sea admitido, abonará 15 pesetas por derechos de m atrícula, 
y 5 por los de exám en en la form a siguiente : la m itad de la 
m atrícu la  al dia siguiente de ser adm itido y ánte's que den 
principio las c la se s ; la otra m itad en el mes de Enero , y los 
derechos de exám en en el de Mayo. Quedan sujetos tam bién 
á esta cláusula todos los alum nos de la Escuela que procedan 
de años anteriores.

fi."" Los interesados deberán presentarse acompañados de sus 
padres, tu tores ó encargados en los dias que han de tener lu 
gar los exám enes de ingreso, los cuales se anuncia rán  con la 
debida anticipación en el tablón de edictos de dicha Escuela, 
proveyéndose al efecto en la Secretaría  todos los alum nos que 
posean conocim ientos m usicales de la correspondiente papele
ta, prévio el pago de las 5 pesetas de derechos de exám en.

y últim a. Se adm itirán  tam bién solicitudes en el m ism o 
plazo á todos los alum nos de enseñanza Ubre que quieran ser 
examinados, prévio el pago de m atrícu la  y derechos de exám en.

Madrid 1.® de Agosto de 487^.=E1 Secretario. —3
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U S T U m O  DE UETRi^M AR.

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de la  isla de Cuba partic ipa 

con fecha 15 de Julio últim o que el estado san itario  de aquella 
isla continúa siendo satisfactorio.

E l G obernador superior civil de la isla de P uerto -R ico  da 
cuenta á este M inisterio con fecha 13 de Julio últim o que el 
estado san itario  de aquella isla continúa siendo satisfactorio.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C Í Á L

Escuela Normal Central de Maestros de primera 
enseñanza.

E l dia 1." de Setiem bre próxim o darán  principio en este es
tablecim iento los exám enes de a s ig n a tu ra s , según está preve
nido en el art. 1.® del decreto de 6 de Mayo, de 1870. Las ho
jas  im presas que los alum nos deberán presen tar para  ser ad - 
midos á dicho exám en podrán recogerlas en la  S ecrétaría  de 
esta Escuela desde el 15 al 31 dél corriente mes.

La m atrícu la  para  el curso de 187^. á  1873 quedará ah rierta  
el dia 15 del referido mes de S e tiem bre , cerrándose definitiva
m ente el dia 30 del mismo. Los que deseen ingresar en esta 
Escuela Norm al Central tendrán  presentes los artículos que á 
continuación se ex p re san :

A rtículo 1.® Los aspirantes á M aestros abonarán en la Se
cre ta ría  de este establecim iento £0 pesetas por derechos de 
m atrícu la  en el papel correspondiente, la m itad al tiem po de 
m atricu larse  y la o tra  m itad  desde el próxim o Febrero  en 
adelante, sin cuyo requisito no serán  adm itidos á exám en de 
fin de curso.

A rt. .̂® Estos alum os deberán presen tar en la m encionada 
Secretaría  los documentos siguientes:

1.® Solicitud en papel del sello 41, firm ada por el in te 
resado y dirigida al Sr. D irector de la Escuela, expresando en 
dicha solicitud su nom bre y apellidos paterno y m aterno, edad, 
pueblo y provincia de su naturaleza.

S.° Certificaciones de buena conducta.
3.® Certificación de un F acultativo  por la  que conste que 

el aspirante no padece enfermedad alguna contagiosa. Tam po
co se adm itirá  á los que tengan defectos corporales que les in 
habiliten  para  ejercer el Magisterio.

4.® A utorización por escrito del padre ,• tu to r ó encargado 
para  seguir la carrera. Siem pre que el padre, tu to r ó encarga
do del alum no no resida en Madrid, hab rá  de abonarle bajo su 
firm a una persona dom iciliada en esta cap ita l, con quien se 
entenderá el D irector en caso necesario.

A rt. 3.® A la admisión precederá un exám en de las m ate
rias que abraza la Instrucción p rim aria  elem ental, y no se ad
m itirá  al aspirante sin que pruebe hallarse  suficientem ente 
instru ido  en estas enseñanzas para  poder seguir con fru to  las 
lecciones de la Escuela.

Art. 4.® Los aspirantes que hubieren hecho sus estudios 
privadam ente abonarán al so licitar el exám en los correspon
dientes derechos de m atrícula, presentando con la  anticipación 
debida la instancia y docum.entos ya indicados.

E l curso dará principio el dia 4.® de Octubre próxim o.
Madrid 4.® de Agosto de 487^.=E1 S ec re ta rio , César de 

Eguílaz. X —473

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Pontevedra»
D. E duardo Trillo  Salelles, Juez de prim era  instancia de la  

ciudad de Pontevedra y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y E scribanía del que auto

riza  pende ju icio  necesario de testam entaría de la  fincabilidad 
de Doña M aría del Cárm en Priego y G il , vecina que fué de esta 
c a p ita l, por v irtud  del cual se fijaron edictos llam ando á todas 
las personas que se creyesen con derecho á heredar á la  sobre
dicha para que duran te  el térm ino de 30 dias compareciesen 
á deducirlo por medio de Procurador. E l que lo es D. José A n
tonio R uysuarez se personó á los autos á nombre de D. Ma
nuel, D. Salvador, D. Joaquín y D. Eduardo F reire  Galviño, 
alegando ser parientes de la de Priego y Gil en sexto grado de 
consanguinidad legítim a y línea colateral.

U ltim am ente recayó una providencia m andando fijar se
gundos 'edictos por ^  di as llam ando nuevam ente á los que se 
conceptúen herederos de la finada para  que comparezcan al 
ju icio  du ran te  el térm ino que se designa, estén enterados del 
estado en que se halla el asunto y quiénes son los parientes 
que se personaron.

Y con el fin de que llegue á noticia de cuantos se crean 
in te re sad o s, lo firmo en Pontevedra á ^4 de Julio  de 487^.=  
E duardo T rillo  S alelles.=M artin  A rias.

SOC IE D A D E S

Banco de Zaragoza.
Situación del m ism o en. 34 de Ju lio  de iSl%,

Juzgados de primera instancia.
 ̂ Cervera de ítio Pisuerga.

D. N icanor R ojas Caballero, Juez de prim era  instancia  de 
este partido  de Cervera de Rio P isuerga.

P or el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Miguel y 
D. F rancisco A lbertos Cardados, ausentes, como únicos y u n i
versales herederos de su herm ana Doña L ibrada , vecina que 
fué de esta v illa , para que dentro del térm ino de 30 dias im - 
prorogables, que em pezarán á contarse desde la inserción del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado por medio de P rocurador de núm ero á usar del dere
cho de que se crean asistidos en la cuenta de testam en taría  
form ada á la defunción de la Doña lib ra d a ; con apercibim iento 
de que pasado dicho térm ino sin realizarlo  les para rá  el per
juicio á que haya  lugar; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de 43 del corriente á instancia  del P rocurador D. José 
S ie rra , como apoderado de Doña Concha Masas Cardaño, ve
cina de la ciudad de V alladolid.

Dado en C ervera de Rio P isuerga á 49 de Julio de 187^ .=  
N icanor R o ja s .= P o r su m andado, Marcos Gómez Inguanzo.

X --474
Maclvld.—Congreso.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pantaleon M untion y 
P e re ira , Juez de prim era instancia  del d istrito  del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escribano D. Juan  Zozaya, 
se saca á pública subasta por térm ino de SO dias la parte que 
corresponde á Doña Cecilia y Doña E ncarnación F undidor en 
en censo de 47S.436 rs. S4 m rs. de capital con réditos de 3 
por 400 al año, consistiendo la parte que en él tienen aquellas 
en S8.746 rs. 4 cénts. cada una; tasadas estas partes en 30.000 
reales: el censo se halla  im puesto sobre una casa sita  en esta 
capital y su calle de la Cava Alta, núm . 7, posada de los A n
geles.

P a ra  su rem ate está señalado el dia 26 del presente mes, 
á las diez de la m añana, en dicho Juzgado, ex-convento de las 
Salesas; advirtiendo que no se adm itirá  proposición que no 
cubra la tasación por pertenecer á menores.

Las personas que deseen saber m ás porm enores podrán ad
quirirlos en el estudio de dicho Zozaya, plaza del Progreso, 
núm ero 3, cuarto segundo.

Madrid 4.® de Agosto de 4872 .= Juan  Zozaya. X —474

D. Alejo R ojel y S a n z , Juez de p rim era  instancia de esta 
v illa  de Ocaña y su partido.

Por el presente so c ita , llam a y em plaza á Lorenzo P a la 
cios y Montero, vc(3Íno de Yepes, de 34 años de edad, esta tu ra  
regular, ojos pardos, barba cerrada, color trigueño, vestido con 
chaquetón de piel de d iablo , chaleco de estambre azul con 
pintas v e rd e s ,y encarnadas, faja negra de estambre, pantalón 
de pana color de avellana, con alpargatas y sombrero o rd in a 
rio de ala ancha, para  que se presente en el plazo de nueve 
dias que por segundo térm ino se le señalan en la cárcel de 
este partido á responder á los cargos que le resultan en la causa 
pendiente que se sigue en este Juzgado contra el m ismo y otros 
cinco consortes por desacato al A lcalde de Yepes la noche del 34 
de Mayo últim o; pues de no hacerlo  le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Lo que se hace saber por medio de este anuncio para  que 
por los agentes de la A utoridad y G uardia civil se proceda á 
la busca, cap tura y rem isión á este Juzgado caso de ser habido 
del mencionado Lorenzo Palacios y Montero.

Dado en la v illa  de Ocaña á 47 de Julio de 4872.=A lejo 
f^ojel.=Por m andado de S. S., Juan de Mata Sánchez Espinosa.

Ordenes.

E n nombre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia  de Dios y 
la voluntad nacional R ey de E spaña, D. Domingo E sparis  
C antelar, Juez de este partido y villa de Ordenes.

Hace notorio que en causa que en este Juzgado y E scriba
n ía  del que autoriza se instruyó  contra José R iveiro Muñoz, 
n a tu ra l de Santa M aría de R ú s , en el partido judicial de C ar- 
hallo , de 32 años de edad , casado , la b ra d o r, y otros por le
siones á Antonio R ey , de la  de V illad ab a r, fué condenado por 
sentencia firme dictada por S. E. los señores de la Sala de lo 
crim inal en dos meses de arresto  m ayor , indem nización de 35 
pesetas, y en equivalencia siete dias de prisión que debe sufrir 
en la pública de este partido.

Y m ediante dicho sujeto se ha lla  en ignorado paradero, á fin  
de que le obste y comparezca á ser notificado de dicha senten
cia con objeto de sufrir aquella , se publica el presente; en la 
inteligencia de que no verificándolo le p a ra rá  el perjuicio que 
h aya  lugar.

Dado en la villa de Ordenes á 46 de Julio de 4872.=D om in- 
go E sp a r is .= b e  su o rd e n , José Patiño .

ACTIVO.

Caja.^—M etálico....................................
C artera ................................................. ..

PRIMER CAPITAL. 

E s e s .  M ils .

SEGüNDO CAPITAL. 

P t a s . C é n ts .

4.869‘739
885.658‘544

647‘708

49.609‘936

42.843‘357

985 088‘82 
4.492.46347 

573.079‘94

22.033‘33
2.829.39402

E n poder de corresponsales.............
Créditos á cobrar procedentes de la 

Caja de Descuentos Z aragozana.
Gastos de adm inistración ...............4
D iversos................. ................................

PASIVO.
Capital del B a n c o .. ,  .............. ..
Fondo de re se rv a .............................. ..
Billetes en c irc u la c ió n .. . . . . . . . . .
Cuentas corrientes de la p la z a . . . .
Presupuesto  de in tereses de im po

siciones de 4867 y 4 8 6 8 .. . '.........
Depósitos de efectos en c u s to d ia ... 
Im posiciones en m etálico .. . . . . . . .
D iversos.................................................

920.599‘254 5.902.05748

600.000
3.939‘822
3.340
7.720‘704

84.724440

485.995‘573
37.879042

500.000
50.000

4.268.050
236.709‘24

2.744!428‘35
4.046.73403

86.43806

920.599‘254 5.902.05748

Zaragoza 31 de Julio  de 4872.=E1 Interventor, l . Aznar.== 
V.® B.®=E1 D irector segundo, Venancio U rzaingui. X —472

La Nacional.
R egistro núm . 299.—-En la villa  de Madrid, á 29 de Ju lio  

de 4872, ante m í D. Fulgencio Fernandez, N otario público, ve
cino y del d istrito  de esta capital, y testigos que al final su s
cribirán, compareció el Sr. D. Pedro Cort G isbert, m ayor 
de 30 años de edad, de estado soltero, de profesión del com er
cio, vecino de esta m ism a y hab itan te  calle de San A gustín , 
núm ero 40, cuarto bajo, con cédula de em padronam iento del 
d istrito  de B uenavista, núm . 49.635, quien asegura hallarse en 
el pleno uso de sus derechos civiles, la libre adm inistración de 
sus bienes y con la capacidad legal necesaria para otorgar esta 
escritu ra  de reorganización de la Sociedad establecida en esta 
corte y titu lada La Nacional, como su D irector liquidador, á 
cuyo efecto m anifiesta que se halla  con las circunstancias re
feridas, y tiene aceptado dicho cargo; y en uso de las faoulta- 
des que por él le están conferidas, dijo:

Que convocados á Jun ta  general los suscritores de la  So
ciedad de seguros titu lada La Nacional para d iscutir y resol
ver sobre la conveniencia de reform ar la adm inistración de 
dicha Compañía, tuvo efecto la reunión de dicha Jun ta  el 
dia 29 del mes de Junio próxim o pasado, acordándose en ella, 
entre otras cosas, el establecim iento de varias bases para faci
lita r la adm inistración de la Compañía y satisfacer los deseos 
de llegar á u n a  liquidación, nom brando Director al señor com
pareciente y autorizándole en la m ism a Jun ta  para que firmase 
la presente escritu ra  necesaria con arreglo á la ley de 49 de 
Octubre de 4869; todo lo que hicieron constar así en el acta de 
la precitada Jun ta , á la cual asistí, y cuya copia p rim era ex
pedida por mi testim onio se encuentra en mi protocolo de actas 
no tariales del corriente año, bajo el núm ero de orden 440: y 
en cum plim iento de los acuerdos tom ados en la expresada Jun
ta, el señor compareciente form aliza la presente escritu ra  de 
reorganización de la adm inistración de La N acional para los 
efectos indicados por sí y en nom bre de los demás interesados 
en ella, y prévia la renuncia  de ios derechos de la antigua 
A dm inistración, se otorga la presente bajo las siguientes

Bases para la reorganización adm inistrativa  de la Sociedad 
La N acional p a ra  su liquidación.

4."" Se declara en estado de liquidación la-Sociedad de se
guros La Nacional., procediéndose desde luego á Ja liquidación 
completa y definitiva de la Compañía. E n virtud de este a cu e r
do no se adm itirán  nuevos seguros ó suscriciones á La N a
cional.

2."" La liquidación de los socios comprendidos en la de 30 
de Junio del corriente año se hará  pomo de o rd inario  en la 
época fijada y sin alteración alguna.

3.® A los actuales suscritores en La Nacional, cuya  época 
de liquidación esté fijada para años posteriores, se les reserva 
del derecho de liqu idar al vencimiento de sus respectivos con
tratos, y en este caso conservarán respecto de la  adm in istra
ción liquidadora los derechos que nazcan de sus pólizas y de 
los estatutos reform ados por los que se rige la  Sociedad desde 
el año de 4867. A estos socios se les reserva, sin embargo, el 
derecho de adelantar el plazo de su liquidación, si así lo de- 
sean, en las épocas en queda Com pañía lo verifica anualm en
te, ó en si plazo y forma que convenga con la  administracioxi,

4.* Desde el dia 24 de Julio  próxim o cesarán ■'en sus respec
tivos cargos los Vocales del Consejo de adm inistración, ¡así 
como el Director de la  Compañía, pudiéndose solicitar desde 
luego del Gobierno la devolución de la f ia n z a  depositada para  
la adm inistración de La Nacional.

5.* P ara  con tinuar, si fuere necesario, la  adm inistración de 
aquellos capitales de los suscritores que no accedan á la liq u i-
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dación, y para, adm inistrar, realizar y d istribu ir el activo so
c ia l entre los que aparezcan interesados en él, se rc(‘onstituye 
fia adm inistración de La Nacional para que gestione los in te 
reses de los partícipes en la m ism a, ya en el concepto de socios 
suscritores, ó ya en el de tenedores de cédulas de las em iti- 
-das por la Compañía.

6." E l objeto de esta adm inistración sercá exclusivam ente 
n i de adm inistrar, liqu idar y  d istribuir el activo social entre 
los interesados, y adm in istrar según los contratos p reex isten 
tes los capitales de los socios que no optan por la liquidación 
Inm ediata. La duración de la nueva adm inistración será la  que 
ex ija  el objeto social indicado, y su domicilio será  en Madrid.

i.'" L a gestión de la adm inistración se com pondrá de un 
D irector liquidador elegido directam ente por la  ju n ta  general. 
E l D irector liquidador podrá nom brar dos A uxiliares re trib u i
dos por él, y de cuyos actos, respecto á la  Compañía, será res
ponsable. Como garantía de su gestión el D irector liquidador 
de la Sociedad depositará en el Banco de E spaña , en la Caja 
de Depósitos ó en cualquiera otro establecim iento público 300 
cédulas de la Compañía de la emisión de 1869 por valor de 
600.000 rs. nominales, pudiendo por su parte  exigir una fianza 
proporcional á los A uxiliares que elija. L a fianza del Director 
liquidador no podrá re tira rse  hasta  después de vendida la ú l
tim a tinca de las que constituyen el haber de la liquidación.

8."" E l D irector liquidador se h a rá  ca rg o , previo inventario  
y  balance detallado por ante Notario público, de cuanto cons
tituye  el haber social, así como de los libros y documentos de 
la Compañía, m ediante entrega form al que le hará  el actual 
Director-, in tervin iendo en este acto dos Vocales del Consejo 
de adm inistración  y dos socios, elegidos todos por la ju n ta  
general.

9.* E l D irector liquidador tendrá todas las facultades que 
los estatutos de La Nacional concedían á la Dirección y al 
Consejo de adm inistración.

10. Será cometido especial dol D irector liquidador p rac ti
ca r la liquidación del haber de cada suscricion pendiente, can - 
cekindolo con la entrega de las cédulas correspondientes, cuya 
emisión se verificará oportunam ente en los térm inos que se 
acuerden en ju n ta  general.

11. Será asim ism o obligación del D irector liquidador rea
lizar con la brevedad posible, y bajo las bases ya establecidas 
por La Nacional, la venta de las fincas de la C om pañía, ccn 
^sujeción al pliego de condiciones que estim e m ás favorable y 
conveniente á los intereses de la liquidación.

12. Corresponderá ai D irector liquidador adm in is tra r las 
fincas que constituyen el haber de la liquidación procurando 
su  m ayor rendim iento; representar á la Compañía en liquida
ción en todos los actos judiciales ó extrajudiciales que ocurran: 
verificar ó autorizar para verificar los cobros y pagos que ten
gan que hacerse por cuenta y de los fondos de la Comp.añía y 
de su liquidación. Si para llenar los compromisos de la liqui
dación fuese necesario levantar algún nuevo préstam o además 
ae  los ya verificados por La Nacional, deberá el D irector li
quidador ponerlo en conocim iento de la ju n ta  general, sin cuyo 
•acuerdo y conformidad no podrá realizarlo.

13. El D irector liquidador cesará de hecho cuando estén 
vendidas todas las fincas de la C om pañía, y en su consecuen
cia se hayan recogido y anulado todas las céd u la s , cancelado 
todas las obligaciones y liquidado todas las suscriciones. En 
®ste caso se extenderá la correspondiente acta n o ta r ia l , decla
rándose term inada la liquidación.

11. Como rem uneración de los servicios personales del Di
rector liquidador, y como retribución do los gastos de oficina, 
m ateria l y personal de la m ism a y todo género de obligaciones 
que tenga que sufragar , no tendrá derecho más que a | 2 por 100 
del im porte en venta de las fincas, cuyo tanto será á cargo de 
los com pradores por condición precisa y expresada en el plie
go de condíciíjiies para la venta. M ientras las fincas no se v en 
dan el Direolor liquidador percibirá en concepto de adrninis- 
-trador de las mismas el 9 por 100 de los alquileres líquidos.

13. A nualm ente y en los prim eros dias del mes de A bril 
S(‘ reun irán  en jun ta  general o rd inaria  los interesados en la li-  
quidardon. convocándola ai efecto el Director liquidador por 
oíanicio en la C a c e t a  con 15 dias de anticipación ai ménos. E l 
Director liquidador dará cuenta en la m ism a ju n ta  en Memoria 
d -ia liada di i estado general de la liquidación. E n esta junta 
¡ t d ián  los interesado:' en la liquidar*Ion proponer los acuerdos 
• \vf se a n  convenientes ai in terés general.

16. Podrá ci Director liqiiidadoiyconvocar á ju n ta  general 
i Ira-c’din.'irñf cuando los intereses de la liquidación lo exijan, 
n i que en estas jun tas puedan resolverse ni tra ta rse  otros 
 ̂ auliK que los expresam ente aniineifidos en has convocatorias.

17. Las jun tas  generales de prim era convocatoria quedarán 
egalniente i'onstituidas por ia asistencia de suseritores que 

reprcseriLon más de la m itad del capital que quede por rep a r- 
-lir, y nn  iiiiiiiero de tenedores de cédulas que reúnan por lo 
méiíos la f uart i palle de las que estén en circulación. Si por 
n  p riin rra  ron \ o rato ria  no se reuniesen los iiiirneros de sus- 
critores ; de lencdoies de cédulas que expresa el párrafo an
te rio r, se c(jiivo(*ará á nueva ju n ta  po.ra un plazo que no po- 
d íá  ser menor de nueve dias. E sta ju n ta  de segunda convoca
to ria  se consi i m ira con Jos suseritores y tenedores de cédulas 
que a  ello concmrran, cualquiera que sea su iiúinero y cualquiera 
1"̂ p sea el capital social que representen.

48. Los ecuerdos de las jun tas se tom arán por m ayoría 
de votos y serán obligatorios para todos los interesados en la 
llquidación así ausentes como preseiite.s.

'49. Para poder asistir a la s  ju n ta s , tanto ordinarias corno 
v'xtra'^nlinariRs, es indispensable ser suscritor de La Nacional 
ij depo.sittLi* anti riornieníe al dia de la ju n ta  en las oficinas de 
la  liquidación, mediante el correspondiente resguardo, 40 cé
dulas de las em itidas por la Sociedad.

20. P res id irá  la jun ta  el concurrente de m ás edad y el más 
Joven h a rá  las veces de Secretario. En caso de dudas ó nega- 
ilvas de los designados los elegirán los concurrentes. El Se- 
•cretario consignará en un aeta que se extenderá en un libro 
-especial lo ocurrido en la  ses ió n , y la firm ará con el P re 
sidente.

Disposiciones transitorias.
Los presentes acuerdos acom pañados dePbalance de la li

quidación se im prim irán  á costa del D irector liquidador para 
su  distribución entre los interesados y para ser rem itidos á 
los suseritores de La Nacional que no hayan concurrido ú Ja 
jun ta . El Director liquidador cum plirá con las prescripciones 
de la  ley para que revistan ia  debida solemnidad los anterio
res acuerdos. La junta autoriza especial y tan cum plidam ente 
corno exija el derecho al Director liquidador para  otorgar las 
escritu ras do reorganización ó de constitución que fuesen mece- 
sa rlas  con arreglo á la ley de 4869 y para  los dem ás actos que 
procedati.

E n cuyos térm inos el D. Pedro Cort G isbert form aliza la pre
sente escritu ra  de orgardzacion de la expresada Sociedad La 
Nacional, que .se obliga á guardar y cumplir por sí y á nombro 
de los accionistas todos de la Compañía, y á cuyo otorga
miento so liallan presentes como testigos sin excepción alguna 
i-pral que les impid-a serlo D. Mariano Díaz y D. S a tu rio 'jo sé  
yieavLO, ámijos m ayores de edad y vecinos do esta, villa, ú

quienes y señor otorgante yo el N otario doy fé que conozci*, 
así como tam bién la doy de sus c ircu n stan c ia s ; y advertidos 
todos los concurrentes líel derecho que les concede la ley para 
leer por s í m ism os,este documento público ú oírm elo leer, y 
convenidos en lo últim o, lo verifiqué en alta  é inteligible voz, 
de que doy fé , y ratiíic'ado su contenido lo signé y firmé.--- 
Pedro Gort. S áturio  Yicario. = -Mariano Diaz. ~  Signado.---- 
Fiilgencio Fernandez.

ACTA.
Número 410.—E n la villa de M adrid, á 29 de Julio  de 1872, 

ante mí D. Fulgencio F ernandez , Notario público, vecino y 
del distrito  de esta capital, y testigos que su sc rib irá n , pareció 
el Sr. D. Pedro Cort y Gisbert , m ayor que expresó ser de 30 
años de edad, de estado soltero, de profesión del comercio, ve
cino de esta m ism a y habitante calle de San A gustín, núm . 40, 
cuarto  b a jo ,,con  cédula de em padronam iento del d is trito  de 
Buena vista, núm . 49.335, que exhibe y recoge; quien en el 
concepto de D irector-liquidador de hi com pañía La Nacional 
establecida en esta corte, cuyo cargo tiene aceptado y está en 
posesión, de que doy f é , me requirió  hiciese constar por v ir
tud de la presente nieta: que como consecuencia de los acuer
dos tom ados por los socios de la m ism a com pañía La Nació- 
nal. reunidos en ju n ta  general celebrada el dia 29 de Junio ú l
tim o , y de la autorización expresa concedida al señor compa
reciente para reorganizar la nueva adm inistración y otorgar 
las escrií Licas necesarias al efec to , y habiendo form alizado 
ante m í en este dia de la fecha y bajo el número- de 
orden 299 la escritu ra  consignativa de las nuevas bases para 
el régim en de la indicada Sociedad, declaraba, para los efectos 
de la ley de 49 de Octubre de 4869 y conforme á su art. 3:°, so
lem nem ente reorganizada y constitu ida dicha Sociedad. Lo 
cual hago constar por v irtud  de la presente acta n o ta r ia l, que 
prévia lectura  ín tegra, firm a conmigo diclio señor y los tes ti
gos D. M ariano Diaz López Mateos y D. Saturio  José V icario y 
Beltran , árnbos m ayores de ed a d , vecinos de esta m ism a , á 
quienes y Sr. Gort doy fé que conozco, y  lo signé y firmé.=^ 
Pedro G o rt.= S a tu rio  J. V icario .=M ariano  D iaz .= E s tá  signa- 
do,--=Fu]gencio F e rn an d ez .= E s  copia. X —475
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Bolsa de Madrid.

Cotización oficial de 3 de Agosto de 1872, comparada con la del 
día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
Fosidítsí

Dia 2. Día 3.

.^enta perp e tu a  ai 3 p o r 4 0 0 . . . . . . . . . . . 26‘85 26‘9C-85-80-90
pequeños. » 26‘90-95-27‘00

á p la z o . 27‘00 fin cor. íír.
Idem id . e x te r io r  a l 3 p o r 4 0 0 . . . . . . . . . 31‘25 3 t ‘30
Siiletes hipotecarios del Banco de Bs-

paña, s e r i e . ........................................... » »
no publicado. 4 02‘25 I02‘2 5 d .

Bonos del T esoro , de  2.000 rs .,'6 p o r 4 00
interés a n u a l ......................... .. 73‘SO 73'75

Idern td ,— En cantidades pequeñas. 73‘80 , 73‘75
Resguardos al p o rtad o r de ía Caja de

Jjepósitos........... ......................................... . S f‘50 8D50
Billetes de 1a Deuda flotaiite del Tesoro.

al 4 2 por 4 oo -De los tros vencim ientos }) 94‘50
Acciones de carre te ras  g en e ra le s : 6 por 

4 00 a n u a l—Emigion de 4.® Julio  i85b
de 2.009 r s ............................................... .. i) 62‘75

ídem  de O bras públicas de 1.® de Julio
de 4 858 de 2.000 r s .................................. 3» 60‘00

no publicado » o9‘00 [̂ ,
Obligaciones generales p o ríe rro -o arriles .

áe  2.000 r s , . . . . . . . . .  L 52‘7(>-60-55-60-65~7í
ídem id., de 20.000 r s . ............................... . » 52‘20
Idem ae  A lar á S an tander, de 2.000 rs.. » 54 ‘25

no pi&ooicadu 54‘25 )>
icc ioñes del Banco á e  E spaña.................... :84‘00 »

no publicado. i83‘50 4 83150
Obligaciones liipotecarias de la P en in 

su la r ......  ..................................................... 42'09 »
AccioQ.cs del Banco T errito rial de Espa

ña (Créciit Foncier E spagnolj................. 4 04-1:5

C a m b io s  o ñ c i a l e s  s o b r e -  p l a s a s  d e l  r e i n o .

44b ace te  .
A lic a n te .. . . . .
A lm ería .. . . . . .
A vila .
Badajoz.............
B arcelona .. . . .
B ilbao V ..
Burgos .
Gáceres..............
Cádiz  .
C astellón ..-----
Ciudad-Real. . .  
C órdoba. . . . . .
Gorufia .
Cuenca. . . . . . .
Gerona
G ran ad a . . . . . .
G u adala jara .. .
ñ u e lv a .............
Huesca.  ___ _
Ja é n .. . . . . . . . .
León    .
Lérida   .
L ogroño.  ___

Bolsas extranjeras,
París t  dgosío.—Fondos españoles; 3 por 4 00 exterior, á 3í).

Fondos franceses
3 p or 400..................
4 4|2 por 4 0 0 . . . . . .
5 por 400..................
Nuevo ...............

Consolidados in g le s e s . . . .

56‘20 
83‘00 
87‘50 
89 30
á 92 5|8.

Cambios oficiales sobre plagias extranjeras.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 3 de Agosto de i8  72„

1 íikm. BSRS.TKñíO, j
11 PARO.

p a r . » L u g o ............. .... p a r  p .
3» 4 [2 M álaga............. . p ar.

412 M urcia___ ___ „ >»
a *  p- jt O rense:.. . . . . . . . p a r . B

» 3;4 O v ie d o . . . . . . . B
» i 4 1|2d. Palencia ............. B .
» 1 4 D8 P a m p lo n a .. . . . B 8{4

P o n te v e d ra . . . B 4l8
p a r . » S a la m a n c a . . . . r)ar. »

» 7i8 San S eb astian ., » 4 4 ]2
p a r . » . S a n ta n d e r , , . . . 4 d.
e  p- > S a n tia g o . _____ 4}2

yt 3 [8 p . S e g o v ía .______ p ar p . »
ya 4 d. S e v il la , ..............
» y» S o r ia .................. pa:r p. »

4i4 » T arrag o n a . . . . . B
3-[8 T e ru e l............... p a r . y»

Sí4 ya T oledo ............... B
» Y a le n c ia ,. . . . . > 3[8

'» 4i4 V a lla d o iid . . . . »
4Í4 V ito r ia ........... .. B 4j2 d.

p ar. » Zamora......... ....
p a r . » Zaragoza........... » p.
p a r . B

AZ.IÜRA
dei

TSMPaiRAÍURA
y humedad del aire.

HORAS.
bardmetro 

reducida á 0® 
y en milíme

tros.

lERMÓMBiraO
11RKGC193I

Soco.
Húmedo

cido.
7 clase del T iento . i®l oialfe,

6 de la m. 704,97 4 5,7 4 0,9 N .N . E . V ie n to .. Cási cobl'-*
9 de la m. 706,4 8 20,2 42,ó N. E . . . . V.® f te . . Cási áesjiE

4 2 del dia. 706.75 23,7 43.4 E ............ V ie n to .. .Despejadrc-,
S de la t . 706,55 26,6 4 4,7 S............. Calma. . Idem.
6 de la t. 706.87 26,8 45,4 0 . S. 0 . Idem----- Celajes.
9 de la n. 707,97 49.4 4 0,6 N B r isa ... . Idem.

Temperatura máxima d e l a ir e , á la  som bra......... .. . .  29.8:
Idem mínima de i d ___ ............. 44A

D iferencia., .......... ............. 45,CiJ
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto............ 4 2AL

ídem id . dentro de una esfera de cristal. „ , 55,0.
Diferencia.. 4S.T

Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en milímetros......... s*

I SOOOQQQOOOCSrr.... ■

Birecoion general de Correos y Telégrafo».
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincA.

iiir a o o O O Q Q O O O c r . i i»i

Ayuntam iento popular de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la  Intervención  d e l N c: - 

c^do de granos y  nota de precios de artícu los de consum o resuita  
lo siguiente:

Garne de v a c a , de 4 4‘50 á 4 5‘50 pesetas la  arroba; de 0 ‘64 á O Su 
U libra, y á 4 ‘45 el kilogramo.

Idem de carn ero , de 0‘46á O‘65 pesetas la l ib r a ,y  á 4 ‘37 elkilógramc?.
. Idem de ternera, de 1 ‘37 á 2 pesetas la libra, y  é 2 ‘97 el V\u gramo

Despojos de cerdo , á 4 0‘50 pesetas la arroba; de 0‘44 á 0‘50 la libra, 
y  o e’ 0‘89 á 4‘08 el kilógramo.

Tocino añ ejo , á 4 8 ‘50 pesetas la arroba; áO‘82 la  lib ra , y  A 4 ‘73 & 
kilógramo.

Jamón, de 20 á 25 pesetas la  arroba; de 4‘4 2 á 4 ‘50 la  lib ra , y  d a 2 'Vi 
á 3‘25 el kilógram o.

Pan de dos libras, de 0‘S5 á 0 ‘44 pesetas, y  deO‘38 á 0 ‘45 elkilógraEDf
Garbanzos, de 6 á 4 5 pesetas la  arroba; de 0‘2S á 0‘70 la  l i b n ,   ̂

de o ‘50  á 4 ‘52 el kilógramo.
Trigo . de 2 i ‘82 á 23‘50 pesetas el bectólitro.
Cebada , de 9 ‘72 á 4 0‘86 pesetas el hectolitro.

N o ta .— Reses degolladas ayer.
Vacas...................................    97
Carneros......................................  728
T erneras.....................    5

T otal...................  820

Su peso e'H M bras... .  58.957 ~  Idem en k ilógram os...

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de 
beber y arder obtenida en el dia 3 del actual.

PUNIOS DE BECAU»ACION. P ías. Cs,

T o ledo ............... ..................................................  3.54 3-56
Segó v í a . , - ..................................................... .... 4.740 29
A tocha................................................................... 2.381‘04
Alcalá ó c a rre te ra  de A ragón ...................... 96:^'32
B ilb a o   .................................................  987‘(.8
Estación del M ediod ía   .......... ..........  5.4 70 '7 i
Idem  de l N o r te .  ............................................  4.387'68
D iligencias y  co rre o s...................    v o l
N ie v e  .........      »
M atadero.—Ambitrio sob re  las ca rn e s   5.364‘2'í

T o ta l pose ías        ___  21.540‘Sd

Lo qne se aoDr.cia al público para  :--ü coiiociríiieulo.
M adrid 3 de Agnsto de 4 8 72 .= P or el A lcalde, el p d u c - 'F  

Cerdos M aría Pom ei
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S a u t o  d e l  d i a .

Santo Boniingo de Guzman, confesor y fundador. 
Cuarenta .Horas en la iglesia de religiosas de Santa Cata';ir

E s p e c tá c u lo » .

aere ue la nocue.— u uncion óó de abono.- 1 am 
' im p a v .— Un pleito , zarzuela en un acto.- -Por 
dtira , zarzuela nueva en un acto.—Eí espíritu  de [

Londres, á 90 días fecha , 48‘10 d 
París, á 3 dias vista, 5‘4 O p.

T e a t r o  y  € é f c o  «Se M e d r a d .—A las cinco de la tardeí - 
Sensitiva .— El espíritu  del m ar.

A las nueve de la noche.— Función 33 de abono.- T 
no 3.“ ‘ 
una sdt 
mar.

iJardáBR d e l  ISBiaen S E e ít ro .— (Tea-fro de V erano).— A. h n  
ocho y m edia de la noche .— El jóven Telémaco.- -El B a 
rón de la Castaña .—interm edios por la banda de lugo-■ 
nieros.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las nueve de la n o c h e .G ra i.. ' 
soirée de prestidigitacion por Mlle. B enita A iiguinet y 
cuadros eléctricos de Mr. Mordann.

C ía i i ip o s  E l í s e o s .— (Salón de conciertos.}—A  las cinco do
tarde.-—La Sociedad Terpsícore celebrará su acoslurn--
brada reunión do baile cam pestre. -E n trada á los ja r ..
diñes 2 rs.

T e a t r o - C a f é  d e  A  las ocho ‘y media dr-
de la  noche: La calle del Arenal.—B aile .— A  las riiieTv 
y m edia: El triángulo.— Baile.— A  las diez y medim: 
Elegido y elector. — B aile .--A  las once y m edia: El se
creto en el espejo.—Baile.

C i r c o - t e a t r o  d e  P r i c e . —A las n nevo de la noche. - G rare
de y variada  función de ejercicios ecuestres y gimnás
ticos, representándose la aplaudida pantom im a Eí 
de Alceste.

P lU K a  d e . T o ro ® .—Hoy, á las cinco y  m edia de la tardé- 
fsi el tiem po no lo im pide), tendrá lugar por los jó v e n e s  
toreros gaditanos una gran  corrida de toretes, lidiándose 
seis de la acreditada ganadería  de Doña M aría Olleros, 
viuda de Mazpule, vecina de esía corte, con divisa blancíA..

IM P R E N T A  N A C IO N A L ,


